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V
olver a ser campeon mun

dial V convertirse en un

mando de la Policia Capi
talina, es el objetivo de

Juan "Elegante" Martinez
II pugilista, único monarca del

mundo de boxeo surgido de la Poli

cía Auxiliar, at un apasionade de su

labor como efectivo de la dependen
cia, donde trabajará para alcanzar un

puesto de alta grado
"MI expectativa es tor un gran

mando de la Policia de la Ciudad de

México, sólo estoy esperando a VBI

que pasa dentro de mi Carrera boxis
tica. pero al finalizarla quiero hacer
mi estru tuta como policiaV conver
Firma on un Utan mando Data SDI ins
piración de los compañoros

"Quiern volver A Sei Campeón
del mundo cerral mi carefa OF bue
nas condiciones V dedicarme de lle.
no a mi carrora policial. PUBS mi fa
milia GO de policias tanto ml Dadre

como mi hermana, mis primos

son policias V DUES VO dulero su

bit on mitango" aseuuró el "Fla
dente" Martinez quien el 6 de di

ciembre del and pasado dand SIT

combate por necaut A Juan Lopez
Elboxeador, Quien liene record

de 15.2 V está clasificado numero
A de Peso Galla del Consejo Mun

dial de Boxeo, aseuuro que aun

que en cada pelea arriesga el

físico, es en los patrullajes donde
ve mayor riesgo.

cias como policia operativo y he
tenido muchas puestas a disposi-
cion de alto impacto, ya sea por
robo, venta de drogas, recupera-
ción de vehículos.

"Entre subirse al ring y andar en

la patrulla es más peligroso an-

dar en la patrulla, porque cuan-

do andas en el trabajo policial no

sabes si vas a regresar por las situa-

ciones sorpresivas e inesperadas
que puedas vivir, en cambio en el

ring tienes meses de entrenamien-
to. estudiando al rival, preparándo-
te física y espiritualmente para subir

y hacer lo que tienes que hacer pa-
ra salir victorioso". explicó el efec-

tivo de la Policía Auxiliar.
"El Elegante" compartió que ha

contado en su carrera boxística con el

apoyo de Omar García Harfuch, ex ti-

tular de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana y actual secretario de Seguri-
dad y Protección Ciudadana de México,
además del Jefe de la Policía Auxiliar,

Lorenzo Gutiérrez Ibañez.

II
La carrera del boxeador
es corta, no sé cuánto

tiempo más vaya a durar esta

etapa, pero quiero estar en

condiciones óptimas para seguir
con mi carrera policial".

Juan 'Elegante'Martinez
Campeón Plata peso
Gallo CMB y Policía

Auxiliar
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l'El Elegante'
Martinez está

rankeado como

número 4 del CMB en

Peso Gallo.

I El policía
auxiliar proviene de

una familia de sangre
azul pues varios de

sus integrantes son

gendarmes.
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I El pugilista
estará en la clase

de box masiva que se

realizará en el Zócalo

capitalino el próximo
6 de abril.

STATE BOXING

REPRESENTATIVE
JUNIOR
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DELITOSI
IMPORTADOS
Durante los últimos años, la SSC ha detenido a más de
300 personas extranjeras por delitos de alto impacto

en la capital del país, entre los que destaca el homicidio
doloso y los robos con violencia

500
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DELLITOS
Seguridad

IMPORTADOS
Durante losúltimos años, la SSChadetenidoamás de300 personas
extranjeraspordelitosdealto impacto en lacapital delpaís,entre los

que destacaelhomicidiodolosoy losrobos con violencia

ntre 2020 y2024 los

E delitosmáscometidos

por personas prove-
nientesde otros países
en la Ciudad de Méxi-

CO (CDMX) son el homicidio y el

roboa transeúnte en la víapública,
según datos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) de

la capital.
Además, la procedencia de la

mayoríade laspersonasextranjeras
detenidas por cometer ilícitos de

alto impacto enlaCDMX correspon-
deapaísesdeSudamérica,señalan

datosobtenidosporReporteIndigo
a travésde solicitudes tramitadas

ante la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT).

Es importante mencionarque,
durante los últimos años, la mi-

gración de otros países hacia el

nuestro y la CDMX aumentó. No

obstante, a la par, también ha

proliferado la presencia de per-
sonas extranjeras en actividades

delictivas.

Especialistas afirman que las

autoridades deben estudiar op-
ciones ante el problema, como

implementar programas para

prevenir que los migrantes incu-

rran en actividades delictivas o

modificar la política migratoria.
En mayo del año 2023, la SSC de

la Ciudad de México realizó una

importante detención de líderes

de una banda delictiva dedicada

al trasiego de drogas, con opera-
ciones en diferentes países.

OmarGarcía Harfuch,entonces

secretario deSeguridadCiudadana

de laCDMX,informó queelementos

de lapolicía localdetuvierona tres

sujetos deorigen colombiano que

integranuna organización delicti-

va que opera a nivel internacional

dedicada al trasiego dedroga pro-
cedente de Sudamérica.

Harfuch informó que los tres

sujetos fueronaprehendidosdes-

puésde tres cateos en inmuebles

dondealmacenaban drogas, que
rentaban a través de sitios de In-

ternet como Airbnb para evitar ser

detectados.

Asimismo,se dio aconocerque,

para despistara losdueños de los

predios, embalaban ladroga enpa-

quetes que envolvíanconetiquetas
de jabones.

Sin embargo,sehareportado la

participaciónde bandas de perso-

nasextranjerasdedicadasa delitos

como la extorsión.

Un ejemplo de esto, ocurrió en

enero de2022,cuandoefectivosde

la Secretaría de Seguridad Ciuda-

danadetuvieronadosciudadanos

colombianos que probablemente
intentaron extorsionaraunhombre

en la alcaldía Cuauhtémoc.

Según lo informadopor las au-

toridades, ladetención tuvo lugar
cuando los uniformados realizaban

un patrullaje de seguridady vigi-
lancia en la colonia Roma Norte,
donde fueron requeridos por un

ciudadano en la calle Guaymas.

Eldenuncianteseñaló que una

personade nacionalidad colombiana

le exigió cobro de piso, por lo que
con las características proporcio-
nadas los uniformados detuvieron

al hombre,quien estaba acompa-
ñado de otra persona de la misma

nacionalidad.

Del año 2020 a 2024, la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México ha detenido a

311 personas originarias de otros

países relacionadas con delitos de

alto impacto, revela la respues-
ta a la solicitud de información

090163425000777tramitada por
este medio ante la PNT.

Las cifras proporcionadas por
la SCC revelan que el delito por el

que más detenidosdeotras nacio-

nalidades hubo endicho lapso, fue

elroboa transeúnteenvía pública
con violencia.

En total, la policíacapitalina de-

tuvoa197personasextranjeraspor
la comisión de dicho delito, el 63

porciento del total.

Asuvez, segundo delitoporel

quemáshuboextranjerosdetenidos

de2020a2024 eselroboanegocio
conviolencia.LaSSC aprehendió a

24 personas de una nacionalidad

distinta a la mexicana, el 7.7 por
ciento del total.

Le siguen el robo a transeúnte

sin violencia con un total de 19

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavi

Robos y homicidios,
delitosmás cometidos

por extranjeros
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aprehendidos, 6.1 por ciento; y el

homicidio doloso con 15 aprehen-
didos, es decir, el4.8 por ciento.

Es importantemencionarque,
en elcaso delhomicidiodoloso, el

2024 fue el año en el que se de-

tuvieron más personas de otros

paísesporcometereste ilícito,con

un total de 10.

Los datos entregadospor la SSC a

Reporte Indigo indican que la ma-

yoría de losextranjerosdetenidos

porcometer ilícitos en los últimos

añossonvenezolanos,colombianos

En total, la SSC ha detenido en

ese lapso a un total de 135 colom-

bianos, de loscuales,99 fueronpor
el delito de robo a transeúnte en

vía pública conviolencia.

A su vez, la dependencia ca-

pitalina detuvo en dicho lapso a

61 venezolanos por la comisión

de delitos de alto impacto, de los

cuales,43f fueron aprehendidospor
el roboa transeúnte en vía pública
con violencia.

En el casode los peruanos, en-

tre2020y2024 la SSCdetuvoa un

total de22 personas; de las cuales

nuevedetencionesfueronporrobo

a transeúnteen la vía pública.

La directora ejecutiva del Ob-

servatorio Mexicano de la Crisis,
ArtemisaMontesSylvan, explicó
a este diario que los grupos del

crimen organizado generan "una

percepción de impunidad" y de

que gruposcriminalesextranjeros
pueden teneren México un centro

de operaciones.
"Esto se vuelve atractivo para

otrospaíses y existe la posibilidad
de que se creen pandillasque co-

metan delitoscomo el robo a casa

habitación", detalló.

Por otra parte, la especialista
indicó que es necesario hacer

una distinción entre los grupos
de migrantes para dar diferentes

tipos de atención.

"Las autoridades mexicanas

deben tener un control de flujos
de migrantes, lo cual no existe, la

llegadade personasquenopueden
ingresar a Estados Unidos, porsu

política tan dura, está provocando
en territorio mexicano la presencia
de grandes grupos,yno existe una

cifra exacta del número", agregó.

Lamayoríade los

extranjerosque
hansido detenidos

en la Ciudad
deMéxicopor

cometer ilícitosen

losúltimos cuatro
añossonpersonas

procedentes
depaíses como

Venezuela,
Cmhin-Domi

311
personas

originarias de otros países
fueron detenidas en la

CDMX por delitos de alto

impacto entre 2020 y 2024

Deacuerdocon

laSecretaría
deSeguridad
Ciudadana,
los delitosmás
cometidos
porpersonas
provenientesde
otrospaísesen

la CDMXsonel
homicidioy los
robosa transeúnte

yanegociocon

violencia

Las bandas extranjeras
en la CDMX

Lasnacionalidades
de los detenidos

y peruanos.

'Una percepción
de impunidad'
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Promueve SSC la no

violencia en jóvenes
Con charlas sobre la violencia de

género, el Sistema Penitencia-
riode laSecretaríade Seguridad
Ciudadana (SSC) se sumó a la
conmemoración del Día Interna-
cional de laMujercon activida-
des para adolescentes en reclu-
siónypersonal operativo.

En elCentro de Internamien-
to Preventivo para Adolescentes
(CEIPA) se llevó a cabo un con-

servatorioparareflexionarsobre
las agresionesque muchasveces

ereplicandentrodelentorno fa-
miliar hacia las madres, esposas,
hermanas e hijas, asícomo del

papely la responsabilidad de los

padres detransformaresasdiná-

micas, paraconstruirsociedades
másjustaseigualitarias.

Mientras que en el Centro Es-

pecializado paraMujeresAdoles-
centes(CEMA), sellevóacabouna
actividad para reconocerelpapel
de este sector en elpaís, donde las
dolescentes

personificaron
a mujeres que
cambiaron la
historia como

Sor Juana Inés
de la Cruzy la
boxeadora Ma-
riana La Barbie
Juárez.

Asimismo, en el Centro de
Medidas en Externamiento para
Adolescentesy enelCentro Espe-
cializado Prevención,serealizó
una jornada de servicios para el
cuidado personal de jóvenes re-

clusas, así comopara el de sus fa-

milias, con cortes de cabello, cui-

dadode lasuñas

ymeditación.
Como parte

de las activida-

des, el titular
de la Dirección
General de
Atención Espe-

cializada para Adolescentes del
SistemaPenitenciario, Armando

Mata, entregó los certificados de
estudios de educación básica a

las jóvenes que lo acreditaron,
posibilitando su inserción efecti-

entornoescolary laboral,
unavez en libertad.

A suvez, reconoció la dedica-
ción trabajodelpersonal opera-
tivo en el quehacer formativo de
adolescentes enprisión.

Deestamanera, sepromueven
actividades yespacios de dere-
chos para la transformación de
lavida de lasjóvenes en conflicto
con la ley, tanto mujeres como

hombres en internamiento,
con actividades estratégicas
para impulsar una vida libre de

violencia, la participación de
instituciones públicas y de la
sociedad civil, destacó la SSC.

/RODRIGO CEREZO

centrosderein-
serciónsocial

4 jóvenesque
tienenproblemas
conlal llevaron
acabodiversas
actividades

REFLEXIÓN. Personaldel Sistema Penitenciario llevóacabocharlasa

jóvenes en reclusión sobrelos círculosdeviolencia, sobretodo,elefectuado

contra las mujeres.
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RESCATA LA SSC A UN

PUERQUITO ATROPELLADO

Elementos de la Brigada de Vigilancia
Animal (BVA) de la SSC rescataron a un

puerquito atropellado en calles de la al-

caldía Benito Juárez.Tras recibir el repor-
te en redes sociales, acudieron a una vi-

vienda en la colonia Narvarte Poniente,
donde hallaron al animal herido. Fue tras-

ladado a una asociación protectora en

Portales Sur, donde veterinarios lo diag-
nosticaron con múltiples fracturas.
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CDMX pone fin al maltrato
animal. prohibe corridas
de toros con violencia

Legislación. Se sancionarácon alrededorde
339 mil 420 pesos por cada animal lesionado o

muerto en el espectáculo taurino;avalan que
nuevascorridas duren solo 15 minutos

Leonardo Lugo V

Las corridas de toros con violen-
cia llegaron a su fin en la Ciudad
de México.Ahora el espectáculo
será 'modernizado'para evitar la

muerte de los animales durante
o después del acto, mediante la

prohibición del uso de objetos
punzantesque provoquen heri-

das, lesioneso lamuerte del toro

o novillo, situación que fue im-

pulsadaporactivistas animalistas
desde hace varias décadas.

El dictamen aprobado por 61
votos a favory uno en contra en

elplenodel Congreso capitalino,
establece que el tiempo máximo
de actuación para cada toroo no-

villo enelespectáculo taurino sin

violencia será de 15yno de mi-

nutos, conun límite deochoyno

seis ejemplares por corrida o es-

pectáculo, como se contempló
antesde las reservaspresentadas.

También implementa sancio-

nes de dos mil a tres mil veces la
unidaddemediday actualización
vigentepor cada animal lesiona-
do omuerto, es decir, hasta 339
mil 420 pesos;además, se debe-

rán proteger los cuernos del toro

o novillo paraprevenir lesiones a

otros animales o personasyal fi-
nalizarelespectáculo taurinosin

violencia, el toroo novillo deberá

ser devueltoa laganadería.
De igual forma,elCongreso in-

dica que el Gobierno capitalino
tendráqueañadir la figura de "es-

pectáculo taurino sin violencia",
a la realización de corridas de to-

ros, novilladas, rejoneo, becerra-

das, festivales taurinos, a fin de

queno se causeningún tipo de le-
siónalosanimalesnise lesprovo-
que lamuerte durante o después
del espectáculo.

Además, eldictamen de la Co-
misión de PuntosConstituciona-
lese IniciativasCiudadanasprohí-
be el uso de objetos punzantes

que provoquen heridas, lesiones
o la muerte del toro o novillo,
como puya,banderillas, estoque,
descabellosypuntillas;sólosepo-
drá utilizarelcapotey la muleta.

Previo a la votación, cientos de
manifestantes taurinossedieron
cita a las afueras del Congreso de
laCiudaddeMéxico paraexigir la

permanencia del actual formato
de las corridas de toros.

No obstante, una vez que dio
inicio la sesión ordinariabuscaron
darunportazoalRecinto Legisla-
tivo,situación que impidieron los

elementos de la Secretaría de Se-

guridadCiudadana (SSC), con sal-

do de un policía con fracturaen la

narizy tres taurinos detenidos.
El coordinador de la bancada

naranja, Royfid Torres, expuso
que la ConsejeríaJurídicayServi-
cios Legales de la Ciudad de Mé-

xico debe generar en un regla-
mento de manera abierta, parti-
cipativayescuchando a todas las

posiciones que conforman este

espectáculo.
Mientras la coordinadora del

PRI, Tania Larios, indicó que el
Gobierno de laCiudad de México
tendrá la responsabilidadde dar

cumplimientoa esta reformame-

diante la expedición de reglamen-
tosynormas secundarias, por lo

que exhortó a poner especial
atenciónyagregó que "debe exis-
tir la congruencia en la luchapor
lajusticiaanimalpara no serhipó-
critas. Se deben erradicar los ras-

tros clandestinosygarantizar la

aplicación de la ley".

"La regulación de las
corridas de toros debe

entrar en vigor de mane-

ra inmediata"

Royfid Torres

Coordinador de MC

Citadecisiva
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Histórico. Por primera ocasión se aprobó en CDMX una iniciativa ciudadana. CUARTOSCURO
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DE FIESTA BRAVA
AFIESTA MANSA

IVAN SOSA

YEDUARDOCEDILLO

La fiesta brava ahora será

un festejomanso.

"Es muy lamentable.
atropellaron nuestros de-

rechos", criticó la matado-
ra Marbella Romero, quien
en elcruce de Eje Central

yTacuba, decidió dar unos

muletazos si estuviera

en una plaza entre coreos

sentidos de "ole". Decenas
de aficionados, molestosy
decepcionados bloqueaban
el tránsito tras la aprobación
en el Congreso capitalino de

la prohibición de las corridas
de toros con violencia por 61
votos favor uno en con-

tra Las corridas serán ahora
sin espadas, picadores y con

cuernos rasurados.

monosabio Fidel
Calderón estimo que sin el
sacrificio del toro. sin oreias

ni rabo por cortar, desapa-
recerá la fiesta brava. "cPor

qué prohiben lo que uno

le gusta? Ya no hay liberta-

des desaparecerá todo, los

oficios, los toros. las gana-
derías, la afición", estimó

Calderón.
Una inusitada concen-

tración de toreros, picado-
res, ganaderos, apoderados,
banderilleros, aficionados
hasta niños de la Academia
Torera Municipal de Aguas-
calientes, al exterior de Don-

celes la sede del Congreso,
terminó disuelta por la Po-
licía entre golpes empu-

jones.
maestro Joselito

Adame, uno de los mejores
toreros,cayó alpisoen el

batahola Ahi estaban Die-

goSilvetti, Arturo Macías
otrosestelares de la fiesta
César Morales líder de la

Asociación Mexicana de Pi-

cadoresyBanderilleros, afi-

liada CATEM lanzó una

patada voladora que le frac-
turó la nariz al jefe de sector

policial Ocelótl. Jacobo So-

lís. torero empresario, fue

detenido junto con el jefe de

banderilleros,al igualque

su hijo Daniel Morales. Dete-
nidos las8de la mañana
fueron presentados hasta la

una de la tarde golpeados,
denunciaron allegados.

TRADICIÓN
La tauromaquia está
declarada como

Patrimonio Cultural
Inmaterialen ocho
estados

AguascalientesZacatecas

Nayarit Queretaro
Hidalgo

Colima
Tlaxcala

80 mil
EMPLEOS
DIRECTOS

140 mil
indirectos, son los que

generaen México

269
GANADERÍAS
queponen
cadaaño

3.205 toros en plaza
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Cumple Congreso con mandato de ciudadanía sobre corridas

Marcan un precedente
Señalan taurinos

que la prohibición
es un atropello
a sus derechos

EDUARDO CEDILLO IVAN SOSA

Luego de 199 días de haber
sido presentada ante el Con-

greso local. la iniciativa para
laprohibición de las corridas
de toros fue discutida yapro-
bada layer, marcando un an-

tecedente para la figura que
permite los ciudadanos pro-
poner impulsar leyes.

Si bien el dictamen di-
fiere del que organizaciones
animalistas habían propuesto
y opta por conciliar el bien-
estar animal las fuentes de

trabajo, el dictamen que se

aprobó ayer en Donceles
con 61 votos favor uno en

contra- ha dejado en agonía
a la tauromaquia.

Desde las 8:00 horas. agru-
paciones protaurinas se con-

gregaron frente al recinto legis-
lativo para mostrar su rechazo
a la prohibición; mientras que
organizaciones promoventes
de la iniciativay personas afi-

nes al Partido Verde aguarda-
ban en el Hemiciclo aJuárez

La sesión inició bajo lo

previsto: con cercos que blo-

quearon accesosal inmueble.
Taurinos y antitaurinos

cruzaron señalamientos y
consignas. Un muro con va-

llas policías los separó im-

pidió enfrentamientos.

Algunos simpatizantesde
las corridas intentaron entrar

al recinto, produciéndose un

zafarrancho con policías que
les impidieron acercarse.

Como consecuencia, un

mando policial resultó lesio-
nado en el rostro, por lo que
fue trasladado a un hospital.
Por esta agresión, tres perso-
nas fueron detenidas.

En cambio, uniforma-
dos con playeras, sombrillas
y cartulinas rotulados con

la leyenda del Partido Ver-
de. ofrecieron tortas y agua
a los antitaurinos.
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Fue el día que inició el fin
de las corridas violentas. esti-
mó el representante de la or-

ganización promovente Ani-

ma Naturalis, Arturo Berlanga
De las 9:00 las 15:00 ho-

ras, automovilistas padecie-
ron congestionamientos via-
les. pese que Avenida Juárez
fue habilitada en sentido con-

trario para evitar el bloqueo
de taurinos en la esquina de

Eje CentralyTacuba.
"Es muy lamentable. atro-

pellaron nuestros derechos".
comentó Marbella Romero,
matadora quien aprovechó
ese cruce para mostrar pases
de toreo de salón.

El monosabio Fidel Cal-
derón estimó que sin el sacri-
ficio del toro, sin orejas ni ra-

bo por cortar, desaparecerán
las corridas.

Y EN LA SESIÓN...
A la par que simpatizantes
de la tauromaquia intentaron
reventar el cerco, la sesión
arrancó en Donceles con 11

asuntos un dictamen.

"Hoy damos un paso ha-
cia una nueva relación con

los animales, una donde la
convivencia no se base en la

dominación, sino en el res-

peto. Esta reforma no pre-
tende borrar la historia. sino
escribir un nuevo capítulo en

el que la tradición y la com-

pasión caminen juntas", dijo
la panista Daniela Álvarez,
presidenta de la Comisión
de Puntos Constitucionales
e Iniciativas Ciudadanas, al

presentar el documento.
Algunos legisladores, pese

a que criticaron el dictamen,
anunciaron su voto favor.

"En lo particular, su servi-
dor, Federico Chávez, votará

a favor, porque es un avance,

lento, mediocre, gris, pero es

un avance se dice que ya
no se utilizarán instrumentos
punzocortantes, pero el resul-
tado será el mismo: una "muer-

te lenta' para la fiesta brava, sin

resolver de fondo el problema
de la violencia contra los ani-

males", expresó el panista.
El avance en el dicta-

men provocó que diputados
propusieran reservas de úl-
timo minuto.

La presión de las protes-
tas aceleró la discusión y se

recortaron participaciones.
"Se garantiza que esta

Ciudad va estar libre de

espectáculos que tienen co-

mo ingrediente el maltrato
animal. Con este dictamen
estamos quitando este ele-
mento de las corridas de to-

ros, eliminando el maltrato,
que forma parte ya de una

reforma constitucional". dijo
el diputado Royfid Torres, de
Movimiento Ciudadano.

Jesús Sesma, coordinador
del Partido Verde, calificó este

avance comoel fin de la fiesta
taurina, además de que pre-
sentó una reserva para preci-
sar algunos términos de la re-

forma y ampliar hasta 15 mi-

nutos el tiempo de la corrida.
"Han sido décadas de diá-

logo con los taurinosy simple-
mente no han querido nego-
ciar, entender ni comprender:
Se quedaron en el pasado. No

se enteraron de que el mundo

y las conciencias por fin han
cambiado", afirmó.

CON INFORMACIÓN

DE ANDREA AHEDO
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DIALOGO

El sector taurino acudió desde temprano al Congreso
para exigir un diálogo con los legisladores.

Morenistas usaron una foto de Clara Brugada con un lomito
para enfatizar la visión animalista del Gobierno.

JORNADA

PROTAGONISTAS. Mediante el mecanismo de iniciativa ciudadana organizaciones pusieron a discusión la tauromaquia.
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EL CONGRESO DE LA CDMX APROBÓ REFORMA

Eliminan violencia

en las corridas
POR GEORGINA OLSON

La tradicional fiesta brava
tiene sus días contados en

la CDMX.
El Congreso capitali-

no aprobó la reforma para
eliminar la violencia en las
corridas de toros. El dicta-
men, aprobado con 61 vo-

tos a favor, uno en contra

y una abstención, prohíbe
que se lesione o mate al
animal durante y después
del evento, además de que
deberá ser devuelto a la ga-
nadería o su propietario.

Las corridas durarán 15
minutos y se limitarán a

seis por función.
El morenista Pedro Ha-

ces Lago, el único que voto
en contra, argumentó des-
de tribuna que se aprobó
una reforma al vapor.

Afuera, al grito de "iLi-
bertad. libertad". un grupo
de taurinos intento entrar
al recinto legislativo, ubica-
do en la calle de Donceles

pero fueron rechazados por
policías, entre empujones
golpes. Más tarde, se con-

centraron sobre Eje Central,
donde dieron una demos-
tración de pases taurinos
con capote.

COMUNIDAD PÁGINA 20

A FAVOR

La tauromaquia en la Plaza

México llevaba 10 años en

pérdidas económicas por la

reducción de la audiencia,
estamos hablando de que

esto viene desde 2006."

ARTURO BERLANGA
DIRECTOR ANIMANATURALIS

EN CONTRA

Miles de familias dependen
de la tauromaquia para
su sustentoyeducación.

No podemos ignorar el

impacto económico
cultural que representa en

México."

MARIANO DEL OLMO
EMPRESARIO TAURINO
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Foto: Alejandro Aguilar

Aficionados al la tauromaquia organizaron una protesta sobre Eje
Central. en la que uno de ellos dio pases otro con un capote.

CONGRESO MODIFICÓ LEYES

PROHIBEN CORRIDAS CON VIOLENCIA
QUEDAN PROSCRITAS LAS LESIONES
Y LA MUERTE DEL TORO, DENTRO Y

FUERA DEL RUEDO. El dictamen tuvo

61 votos a favor sólo uno en contra

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

as corridas de toros ya
no implicarán maltrato
ni sacrificado de los ani-

males, de acuerdo a las
modificaciones aproba-
das a las leyes de Cele-
bración de Espectáculos
Públicos y de Protección

y Bienestar de los Animales
de la Ciudad de México.

Con 61 votos a favor, un

voto en contra y cero abs-
tenciones fue aprobado en

lo general en lo particular el
dictamen que estipula que los

espectáculos taurinos serán
sin violencia. Expresamente
se prohíben las lesionesy la
muerte del toro, dentroy fue-
radel ruedo.

También se debe garanti-
zar la protección de su inte-

gridad física. así como cuidar
los cuernos del animaly/o no-

villo para prevenir lesiones a

otros animales o personas y,
al finalizar el espectáculo, el

ejemplar deberá ser devuelto
a la ganadería de la que pro-
vengaoasu propietario.

Cada toro estará en el rue-

do por espacio de máximo 15

minutosy no podrá habermás

de seis corridas por cartel
Originalmente se estable-

cían sólo diez minutos por

ejemplar, pero Jesús Ses-
ma, presidente de la Jun-
ta de Coordinación Política

(Jucopo), presentó una re-

serva a nombre de éstay fue

aprobada
Al presentar el dictamen,

la diputada del PAN Danie-
la Álvarez. presidenta de la
Comisión de Puntos Consti-
tucionales e Iniciativas Ciu-
dadanas, dijo que gracias a

la iniciativaciudadana prefe-
rente que llegó a Donceles en

enero pasado, con el respaldo
de 27 mil firmas, fue que se

pudo aprobar la prohibición a

las corridas de toros con vio-
lencia. Ésta proponía prohibir
porcompleto las corridas.

Sin embargo, su compa-
nero de bancada, el diputado
Fernando Chávez, lamen-
to que lo aprobado layer no

fue resultado de los meses de
mesas de trabajo en las que se

escuchóadecenas de voces a

favoryen contra de las corri-

das de toros, pues fue la pro-
puesta de la jefa de Gobierno
la que se sometió avotación:
"Este dictamen, no viene de
los parlamentos abiertos"

El diputado de Morena Pe-
dro Haces Lago fue el único

quevotó en contra.

Argumentó desde tribu-
na que se aprobó una refor-
ma al vapor, sin analizar sus

implicaciones.
"Reconozco que la tauro-

maquia enfrenta desafíos y
que las nuevas generaciones
observan esta tradición con

mucha cautela, sin embargo,
las prohibiciones o modifi-
caciones sin conocimiento
nunca han sido soluciones
sosteniblesyviables. La res-

puesta no está en la prohi-
bición total ni en la defensa
inquebrantable de lo tradicio-
nal. sino en la evolución", dijo.

La sesión empezó a las
08:47 horas. mientras afue-
ra del Congreso empresarios
taurinosy toreros intentaban

ingresar al recinto de Donce-
les. lo que desato empuiones
y golpes con los policías con

equipo antimotines aposta-
dosal pie de las escalinatas.

Gritos como "jLibertad,
libertad!"y otras consignas
continuaron hasta que con-

cluyó la sesión, alrededor de
las 9:59 horas.
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Foto: Cuartoscuro

Los diputados tendrán 210 días para aprobar el reglamento que

regule la nueva forma de realizar faenas.

La Plaza México, punto de cumplir 80 años, vivirá cambios profundos.

Defensores de las corridas de toros bloquearon Eje Central.

Fotos: Archivo Histórico ExcélsioryAlejandro Aguilar
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Oficializan la

tauromaquia
sinviolencia
Congreso de CDMX alista reglamento;
animalistas celebrar y aficionados a la

fiesta brava se enfrentan con policías

OMAR DÍAZ, RAFAEL GARCÍA, LAURA

ARANA Y JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.m

El pleno del Congreso local aprobó en lo general y

en loparticular, en 90minutos con61 votos favor

y und en contra, el dictamen para prohibir las co-

rridas de toroscon violencia en laCiudad de México.

que surgió de una iniciativa ciudadana presentada
en septiembre de 2024.

Con lo avalado por los diputados se crean los es-

pectáculos taurinos sin violencia. en los quese pro-
híben las lesiones dentro fuera del evento. lamuer-

tedel toro dentroy fuera de la plaza,yúnicamente
se permite el capote y la muleta. También se de-

berán proteger los cuernos del animal.
Afuera del Congreso grupos a favor de la fiesta

brava rechazaron la reforma. e incluso se enfren-

taron con policías. Defensores de los animales ce-

lebraron la tauromaquia sin sangre.
METRÓPOLI A16 Y A17

Afuera del Congreso de la Ciudad de México hubo protestas; un manifestante desprendió una de las vallas metálicas que rodeaban el acceso principal.
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Aprueban
lascorridas
de toros sin
violencia
enlaCDMX

El Congreso avala, con 61 votos a favory uno en contra,
prohibición de espectáculos que dañen al animal;
gobierno local alista nuevo reglamento de operación

OMAR DÍAZ

plenodel Congreso local aprobó
en logeneralyen loparticular, con

61 votosafavoryuno en contra, el
dictamen para prohibir las corri-
das de toros con violencia en la

Ciudad de México, que surgió de

unainiciativa ciudadanapresenta-
da en septiembre de 2024.

El documento, aprobado en 90

minutos, modifica las leyesde Bie-
nestar Animal de Celebración de

Espectáculos Públicos,y se crean

los espectáculos taurinos sin vio-

lencia, en los que se prohiben las
lesiones dentroy fuera del evento,
la muerte torodentro fuera de
la plaza,y únicamente se permite
el capotey la muleta. También se

deberán proteger los cuernos del

animal para prevenir lesiones a

otros ejemplares opersonas.
Durante la discusión fue pre-

sentaday aprobada una reservaa

nombre de la Junta de Coordina-
ción Política (Jucopo), para que el

tiempo máximo de actuación de

cada toro o novillo en el espectá-

culo sin violencia sea de 15 minu-

tosyno de 10, como lo propuso la

jefa deGobierno, Clara Brugada.
Quedó estipulado que al finali-

zar el evento. el toroo novillo de-

berá ser devuelto a la ganadería
asu propietario. También se espe-
cificó en la Ley de Bienestar Ani-

mal quequedan prohibidos los es-

pectáculos taurinos en losquese le

causen lesiones de cualquier tipoa

los animales.
En los artículos transitorios de

esta reforma se establece que den-

tro de los 210 días naturales pos-
teriores a su entrada en vigor, el
Gobierno capitalino expedirá un

nuevo reglamento, donde se esta-

blezcan los lineamientos para la
realización de espectáculos tauri-
nos sin violencia.

Al fundamentar el documento.
la presidenta de la Comisión de

PuntosConstitucionalese Iniciati-
vas Ciudadanas, Daniela Álvarez,

reconoció el enorme esfuerzo de

las más de 27 mil personas que
construyeron e impulsaron esta

propuesta, "porque hoy este logro
es deustedes, porque hoy estamos

este

a su perseverancia"
"Hoydamos un paso hacia una

nueva relación con los animales.
Unadondelaconvivencianoseba-
se en ladominación, sino en el res-

peto. Esta reforma no pretende
rrar la historia, sino escribir un

nuevo capítulo en el que la tradi-

ción la compasión caminen jun-
tas". añadió.

En total, nueve legisladores ra-

zonaron suvoto. Jesús Sesma, del

PVEM, destacó que es un día his-
tórico para laCiudad se unpa-
so "monumental" para darle un

trato respetuoso los toros.Subra-

yó que es el principio del fin de las
corridas de toros.

Diego Garrido, del PAN.comen-

tó que este punto medio en las co-

rridasde torosse pudo votardesde

antes, pero varias iniciativas estu-

vieron congeladas por años, pues
Morena no quiso dictaminar. Pidió

que elgobiernosea sensible apo-
ye a los trabajadores que se dedi-
can a los espectáculos taurinos.
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La priista Tania Larios men-

cionó que no se puede justificar
sufrimiento con laexcusa

tradición, ni afirmar que el arte

y la cultura requierende sangre
para existir.

Royfid Torres, de Movimiento
Ciudadano, resaltó que tras casi
dos décadas de lucha este dicta-
men llegó al pleno, y secongratuló
de que en este tema vayan todos

juntos: gobierno y diputados.
Exhortó que este dictamense

publique cuanto antes y que la
Consejería Jurídica elabore un

buen reglamento taurino.
El diputado de Morena, Pedro

Haces- único en votaren con-

ldictamen-, reuniómás
tarde con personal de la Conse-

jería Jurídica para abordar lo re-

ferente al reglamento, el cual in-
dicó será moldeado y adecuado
conforme a los conocimientos,
opinionesy posturas de los tau-

rinos, "para trabajar por esta mo-

dernización".
La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, reconoció los legisladores
por aprobar la tauromaquia sin

violencia, afirmó que losempre-
sarios podrán continuar con la in-
dustria de la fiesta brava en la Ciu-

dad de México. pero cumpliendo
con lo que dice la ley.

Desde 2009 la fecha se habían

presentado más de 20 iniciativas

quebuscabanprohibirlascorridas
de toros en la Ciudad de México.
Dos de estas propuestas se apro-
baron en comisiones, pero nunca

llegaron hastaelplenodel Congre-
SO capitalino. Con información
de Rafael GarciayFrida Sanchez

20
INICIATIVAS

contra las corridasde toros en CDMX

se habian presentado desde2009.

DANIELA ÁLVAREZ
Presidenta de la Comisión de Puntos
Constitucionales

"Hoy damos un paso
hacia una nueva
relación con los
animales. Una donde
la convivencia no se
base en la dominación.
sino en el respeto"
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00 PONSIAN
ARRIAGA

Jesús Verde, dijo que dio un paso monumental en el respeto hacia los toros.
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Avalan toros

sin violencia

con voto 61-1
El diestro mexicano
Joselito Adame opina
que la reforma mata una

tradición de 500 años

A. P. WONG YJ.FLORES-PAGS. 11Y30

Aprueba CdMx
corridas de toros
"sin violencia"

Congreso local.

El dictamen prohíbe la

utilización de objetos
punzocortantes que
causen daño al animal

ALMA PAOLA WONG

CIUDAD DE MÉXICO

Eldictamena favorde las corri-
das de torossinviolencia fue ava-

lado ayerenlogeneral;yenlopar-
ticular porelpleno delCongreso
deCiudaddeMéxico.

Elproyecto provino deunaini-

ciativa ciudadana respaldada por
másde27mil firmasparaprohi-
bir las corridas de toros; no obs-

tante, lasemanapasada la jefade

Gobierno,ClaraBrugada, propu-
so integrara la iniciativa lapro-
puestade "torossinsangre".

Este planteamiento fue res-

paldado por la presidenta Clau-
diaSheinbaum,quien localificó

como"un avance importante".
De esta manera, el dictamen

prohíbe cualquierobjeto pun-
zocortanteque cause daño a los
animaleso losparticipantes,por
lo que solo se permite el uso de

capaycapote.

"Estareforma nopretendebo-
rrar la historia, sino escribir un

nuevo capítulo en el que la tra-

dicióny lacompasión caminen

juntas",expuso la panistaDanie-
laÁlvarez,presidentade laComi-
sión dePuntos Constitucionales,
al presentareldictamen.

Por su parte, eldiputado del
Verde Jesús Sesma,presidente
de laJuntadeCoordinación Po-

lítica, celebró el avance de una

iniciativa queporañoshabíasido

demandadapor laciudadanía.
"Esverdadquepudimos haber

ido muchomás alláen ladefensa

y protección de los toros con la

prohibición totalde las corridas,
siempre lo hemosqueridoasí,pe-
ro no podemos negarqueelpaso
que hoyestamosdando esgigan-
tesco, monumental,diríayo, pa-
ragarantizarel tratodignoyres-

petuosoqueporsiglos leshasido

negadoalos toros",dijo.

Eldiputadosostuvoquesees-

tableció undiálogo con los gru-
pos animalistasy las personasy

empresariosa favorde la tauro-

maquia,por loque nadiese pue-
de sentirengañado.

Eldictamen aprobado tuvoal-

gunas modificaciones,en lasque

destaca que las acciones de to-

rerosyrejoneadores deben eje-
cutarsesin causar lesionesni la

muerte delanimal,y se prohíbe
expresamente el usodelrejón.

Además, se estableció en 15

minutosel tiempo quedebedu-

rar lafaena;cuandoelespectácu-
lo finalice, el toro deberá serde-
vuelto a laganadería o a su pro-

pietario, segúnseaelcaso.
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La Mesa Directiva turnó el
dictamen a la Jefatura de Go-
bierno para su publicación en

la Gaceta Oficial, por lo que las

nuevasdisposiciones entran en

vigor mañana.
En las inmediaciones del

Congreso, grupos taurinos se

manifiestaron en contra de la
iniciativa quemodificaelespec-
táculo de la fiesta brava.

Al grito de "iLibertad!", tra-

bajadores taurinos reclama-
ron quecon las modificaciones a

la llamada fiestabrava se perde-
rán empleosypoco a poco desa-

pareceráestaactividad.

"Hayempleosquecuidar"
Ante laaprobaciónde las corridas
de torossin violencia, eldiputado
localdeMorena, PedroHacesLa-

go, señalóque la prohibición no

tienecabidaen laactualidad;yade-
lantó que irá"por la regulación, la
modernizacióny evolución".

En entrevistaparaMILENIO
Tvcon JoelValdez, el legislador
dijo que "se debe encontrar un

punto medio, hay30milempleos
quecuidaryse debepreservaral
torobravo,quees naraza ances-

tral; hoy México noestáparaper-
derempleos".

Haces Lagodijo que cuentan

con "210días paracrearelnue-

VO reglamento de las corridas de
torossinviolencia"yque el go-
bierno de laciudad esquiendebe

expedirlo.

"México no está

para perder traba-

jos", dijo el legisla-
dor Haces Lago

Joselito Adame
Torero mexicano

"Están
matando

500 años de
tradición"
Toros. El Congreso de la Ciudad de
México aprobó layer las corridas de toros

sin violencia; el matador rechaza la
reforma: "solo quieren ganar votos"

JORGE FLORES
CIUDADDEMEXICO

ElCongreso de laCiudad de Mé-

xico aprobó ayer las corridas de

torossinviolencia,algosinprece-
dentesenlacapitaldelpaís,porlo

queel lunes 18demarzo quedará
marcado en la historiade la tau-

romaquiadeMéxico.
Esta nueva reformapropone

que las corridasde torosconti-

núen con sus actividades, pero
loharán de una formadiferente,
puesdurante la faena, elanimal

noserálastimadoy muchomenos

se ledarámuerte dentro o fuera
del ruedo; solosepodráusarmu-

leta capote.
Unavez terminada lacorrida,

que tendráuna duración de 10

minutos porburel, éste deberá

ser devueltoasuganaderíayen

caso de incumplir lasnormas, se

deberá pagaruna multa de 339

milpesos.
El matadormexicano, Joseli-

toAdame, hablóenexclusiva con

MILENIO-LaAficiónacercadel

temaydejó en claro que están

acabando con una tradición de

muchosañosyno estánpreser-
vandoal toro.

¿Cómo tomaron laaprobación
de la reforma?
Yo creo que se nos atropelló la

libertadyse nos atropelló todo,
porque existe un reglamento;
acabamos devivirunmomento

muy triste, muyduro, que nun-
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ca me imaginéque fueraapasar.
Veíamos, sí, una iniciativa, pero
una iniciativasinargumentosy
se laestán llevando por la libre,
dondenodejanniargumentar,es

más,hastaahoraestánrecibien-
do aunacomisión liderada por

ganaderos, matadores de toros,

por un aficionado, por señores

que tienencomerciosalrededor
de lasplazas. Creo que es un abu-

so de autoridad. Se supone que
estamosen unpaís condemocra-

cia, pero creo que no.

¿Quésientes tras losucedido?

Están matando una tradición de
500años, quevaen nuestravida,
nuestra cultura, va en nuestras

entrañas.Estoyde acuerdo que a

muchagenteno le puedagustar,
le parezca indiferente,perohay
muchos,comoesmicaso, quevi-
vimos porypara el toro. Enton-

ces, se nos haceun tema,una ne-

gligencia. Laverdadsiento mucha

tristezaporloqueestá pasando.

iSepierdesuesencia?
Esverdad que ellos quieren ha-

cer una iniciativadondedesapa-
rezca la muertedeltoro. Escomo

a una persona cortarle las pier-

nas, ¿no? La tauromaquia no es

eso. Sin picar, sin banderillear,
que son suertes. Es donde el to-

romuestrasubravura, puessería
inviable.

¿El torode lidiaesafectado?

Va a pasar exactamente como

los animales delcirco, '&qué ter-

minó pasando?' se murieron de

hambre, desde luego aquíno de-

jaríamos que eso pase, pero de

qué nos vanaservir los toros, si
un becerro con ochoo 10meses

está en 600kilosde otraraza, los
toros bravos se tienen quecriar,
cuidar,mimar, desde que nacen

hasta que tienen cuatro o cinco

años quese lidian enunacorrida
de toros.Le estánpegandoalme-

dio ambiente, a la faunabrutal-
mente a través deesto, nose han
dado cuenta.

¿Apelarán ladecisión?
Totalmente,vamos a buscar esa

defensaajurídica parapoderrevo-

car la decisión. Estamos siempre
con estasituación,desgraciada-
mente. Ya lo vivimos,pero bue-

no, vamos averquépodemos lo-

grar. Novamos abajar laguardia
enningún momento.

¿Cómo estás viviendo este

momento?
Me siento muy triste, me duele

mucho, sientouna impotencia,
una angustia muygrande, por-

que es un gran espectáculo, es

ungrangeneradorde turismo de

economíayque quieran acabar

con una tradición,una culturade

500años.

¿Quémensaje mandarlea los
antitaurinosyactivistas?
Lo únicoquepedimoses respeto;
que quieranvenira escudarse, a

ganarvotosydarse de golpes en

elpechose mehace increíble.

ASÍLO DIJO

"Yocreoque nos

atropelló la libertady
todo, porqueexiste un

reglamento; acabamos
devivirunmomento

muytriste,muyduro,
quenuncame imaginé
que fuera a pasar"

"Vaapasar
exactamentecomo los
animalesdel circo,cqué
terminó pasando?"se

murierondehambre;
aquí no dejaríamosque
esopase"
Joselito Adame
Toreromexicano
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AFAVORDE LA FIESTA

XAVIERMINA
PEORO

ARTEACH
ANDRES POLIC

QUINTANA 800

NCONTRA

Con unavotación61-1, la iniciativa fueavalada en el recinto legislativo;afuera,manifestantes se pronunciaron a favoryen contra.ARACELILÓPEZ

DIALOGO

Manifestantes llegaronayerafueradelCongreso.A. LÓPEZ
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JoselitoAdamepide respetoalahistoriade la tauromaquia.ESPECIAL
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Entreprotestas, avalan
en la CDMX corridas
de toros sin violencia

Congreso local

aprueba con sólo

un voto en contra

cambios a la ley
No más fiesta

brava; prohíben
el sacrificio o la
lesión del astado

Ganaderos

y matadores se

enfrentan con la

policía capitalina
Buscan ONG

seguir la misma

ruta en otros

estados del país
A LAS 6 HORAS COMENZARON LAS MOVILIZACIONES

Sin discusión, diputados
aprueban por mayoría la
fiesta brava sin violencia
Votan en un recinto resguardado por policías //
Uno resultó herido // Detienen a tres inconformes

Con 61 votos a favor, uno en contra

y cero abstenciones, el Congreso
local aprobó en lo general y en lo

particular las reformas a las leyes
de Proteccióny Bienestar Animal
para la Celebración de Espectácu-
los Públicos en la Ciudad de México,
con lo que los legisladores de todos
los partidos pusieron fin a la fiesta
brava tradicionaly avalaron que las
corridas de toros se realicen sin vio-

en que animal no será
sacrificado ni lesionado.

La sesión ordinaria se caracterizó

porque alrededor del recinto legisla-
tivo se desplegó un operativo de ele-
mentos de la Policía Metropolitana
y vallas metálicas que lo blindaron,
mientrasgrupos a favor en contra

de la tauromaquia se movilizaban.
Alrededor de las seis de la maña-

na, empresarios,ganaderos, toreros

y se congregaron en

esquina de Donceles Allende para
exigir "diálogo" porque, decían: "a

mí no me preguntaron".
Minutos antes de las 9 de la ma-

nana, algunos manifestantes pro-
tagonizaron un zafarrancho con

los uniformados al burlar el cerco

policiaco y llegar a las escalinatas,
tras no lograr ser escuchados por
los legisladores.
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Al llegar a la puerta, los policías
impidieron el paso, por lo que em-

pezó el forcejeo. Un manifestante

pateó en la cara a un policía, cau-

sándole fractura de nariz, quien fue
trasladadoa un hospital; tres perso-
nas fueron detenidasy trasladadas
ante las autoridades ministeriales

por las lesiones infligidas.
La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana informó que a petición del

Congreso se realizó el resguardo
con la Policía Metropolitana para
salvaguardar la integridad física de

legisladores y trabajadores.

Brugada se congratula
Sobre el tema, la jefa de Gobierno,
Clara Brugada Molina, se congratu-
ló por la aprobación en el Congre-
SO local de las corridas de toros sin

violencia, con lo que se da cumpli-
miento a la establecido tanto en la

Constitucióncapitalina como en la

federal, para el bienestar animal.

Subrayó que no se acaba con la
fiesta taurina, sino que se transfor-
ma acorde con los tiempos. Dijo que
los empresarios podrán "continuar
con esta industria, cumpliendo con

lo que hoy dice la ley".
El diputado del Partido Verde

Ecologista de México, Jesús Sesma,
presentó ante el pleno reservas al

dictamen, previo consenso con los
miembros de la Junta de Coordi-
nación Política, los cuales son de
forma y no de fondo.

Por lo que el tiempo máximo de
actuación para cada toro o novillo
en el espectáculo taurino sin violen-

cia ahora es de 15 minutos y no de

10; se precisó que el toro regrese a

la ganadería o a su propietario, así

como las acciones de las personas
toreras y rejoneadoras que serán

siempre "sin causarle lesiones o la

muerte al animal".
Además, se prohíbe expresamen-

te el uso del rejón, que debe estar in-

cluido dentro de objetos punzantes
que provocan heridas, lesiones o la
muerte del toro o novillo. Refrendó

que es el inicio del fin de la tauroma-

quiay el maltrato animal.
En la sesión no hubo posturas

a favor ni en contra del dictamen,
aunque el diputado de Morena Pe-
dro Haces votó en contray reprochó
que la oposición "haya evidenciado
su oportunismo político, queriendo
cargar una bandera o lucha que no

les pertenece,e impulsar la prohibi-
ción total de la fiesta bravaa cambio
de caerle bien a un sector".

Mientras, las organizaciones que
impulsaron la iniciativa ciudadana
con carácter preferente para pro-
hibir las corridas de toros marcha-

ron desde el Hemiciclo a Juárez al

Congreso y al llegar corearon ";Si
se pudo!, SÍ se pudo!" y "iYa cayó,
ya cayó, esa plaza ya cayó!"

Elba Mónica Bravo, de la Redacción
Alejandro Cruz Flores

Empresarios, toreros y
trabajadores tuvieron un

altercadocon policías afuera del
recinto legislativo de Donceles y
Allende, cuando se abordaba el

punto de las corridas de toros.
Foto Cristina Rodríguez

En la sesión del Congreso
no hubo posturas a favor ni

en contra del dictamen, pero
el diputado Jesús Sesma,
del Partido Verde, presentó
reservas. Foto La Jornada
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FIJA PRECEDENTE SOBRE TOROS

La CDMX pone fina

corridas con sangre
conamplia votacióny
choque con taurinos

E. CRUZ Y J. CASTRO

El Congreso local avala prohibirlas y

nuevos lineamientos: faenas serán de 15

minutos sólo con capote y muleta y no

se puede matar a los animales: sólo 1 de

62 diputados votó en contra

La decisión, tras una iniciativa ciudada-

na: defensores de la fiesta, como hoy se

conoce, se enfrentan con la Policía; orga-

nización Tauromaquia Mexicana anuncia

que impugnará en tribunales págs. 14 y 15

16 años pasaron
para que se aprobara
en el Congreso una

iniciativa antitoros

TAURINOS, en

enfrentamiento

con la Policía afuera

del Congreso de la

CDMX. ayer.
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Iniciativa ciudadana proponía prohibición total

Protegen a toros

con corridas
sinsangre y sólo
de 15 minutos

CON 61 VOTOS a favor y sólo el del morenista taurino, Pedro
Haces Lago, en contra, el Congreso capitalino avala dictamen

para regular tauromaquia; aficionados intentan entrar al recinto

a la fuerza yhay tres detenidos; animalistas celebran avance

IPor Eunice Cruz

y Jonathan Castro

1 Congreso de la Ciudad de Méxi-

E CO avaló eldictamenpara permitir
las corridas de toros sin maltrato

animal, aunque originalmente se

planteaba la prohibición total. El diputado
del PVEM, Jesús Sesma Suárez, calificó la

decisión como el "principio del fin de la

tauromaquia" en la capital.
Con 61 votos a favorysólo uno en con-

tra, perteneciente al morenista y taurino,
Pedro Enrique Haces Lago, los legislado-
res de las distintas bancadas respaldaron
la propuestayalgunas reservas para pro-
teger a las reses y que no sean ni heridas
niasesinadasen este tipo de espectáculos.

Durante la sesión ordinaria, Sesma
Suárez reconoció que si bien no se logró
prohibir en su totalidad la tauromaquia
en la ciudad, se avanzó en el respeto a

los derechos de estos animales, los cua-

les, anteriormente, eran agredidos con

espadas, banderillas, entre otros objetos
punzocortantes, hasta su muerte.

"Es verdad que pudimos haber ido
mucho más allá en la defensa y protec-
ción de los toros con la prohibición total

de las corridas, siempre lohemos querido
así, pero no podemos negar que el paso

que hoy estamos dando es gigantesco,
monumental diría yo, para garantizar el

trato digno y respetuoso que por siglos

les ha sido negado a los toros",

dijo en el Pleno.
Una de las reservaspresenta-

das por el legislador del Verde,
a nombre de la Junta de Coor-

dinación Política, fue que las
corridas de toros no duraran 10

minutos,como propuso a la ini-

ciativaciudadana la Jefa de Go-

bierno, Clara Brugada Molina,
sino 15 minutos, con un límite

de seis ejemplares porevento; es decir, un

evento podría durar hasta 90 minutos.
Otrade las reservas fueprohibirel rejón,

una barra de hierro con una punta que era

clavada por el torero montado sobre un

caballo al toro de lidia. Ésta se sumó al im-

pedimento del uso de puyas, banderillas,
estoques, descabellosypuntillas, que hie-

ran o provoquen la muerte al animal.
De esta manera, según establece la

modificación delartículo 48 ter. de la Ley
para la Celebración de EspectáculosPúbli-

COS en la Ciudad de México, el torero sólo

podrá usar capote y muleta. En tanto, el
toro tendrá protegidos los cuernos para
no dañara las personasoa otros animales.

El dictamenavaladoporel Congreso lo-

cal prohíbe también elmaltratoy la muer-

te del animal dentroy fuera del ruedo, por
lo que éste deberá serdevueltoa su gana-
dería una vez que haya sido toreado. De

violarse esto, el artículo 82 indica que se

aplicarán de entre 266 mil 280 a 399 mil

420 pesos de multa por res agredida.

No tengan duda que éste es el principio
del fin de la tauromaquia y del maltrato

animal en la Ciudad de México. Que na-

die se diga que se siente engañado, nadie

puede decir que no ha habido diálogo,
han sido décadas de diálogo con taurinos

y simplemente no han querido negociar
ni entender ni comprender, se quedaron
en el pasado.

"Piden respeto por un evento de cruel-
dad ymuerte, piden respeto por
un gusto adquirido a la violen-

cia, pero no puede haber respeto
sobre un asunto que sólo quiere
prolongar lacrueldadysufrimien-
toanimalconvertido en un espec-
táculo", expresó Sesma Suárez.

Haces Lago también presentó
reservas al dictamen, entre ellas

el definir con puntualidad el

concepto de persona torera, así

como prohibircualquieralteración en los

cuernoso astas del toroyque las corridas

duraran 30 minutos. Los legisladores re-

chazaron todas.

"Hay circunstancias, como ya las expu-
se en mis reservas, que no fueron aproba-
das con la voluntad de lo que platicamos,
de mejorar este proyecto, no es que se

vaya a extinguir la tauromaquia, hay cier-

tos riesgos, por eso hay que trabajar en la

mejora yen la creación del reglamento.
"Comoganadero, yo velo desde que (el
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toro) sale de la ganadería hasta su final,
velar porque no se les toque o se le mal-

trate o se le altere ninguna cosa, entonces

vamos con congruencia, vamos a seguir
en la mejora, no es una lucha es buscar la

mejora y la evolución real de la tauroma-

quia", comentó después de la aprobación.
En ese sentido, advirtió que buscaría

a la Secretaría de Gobernación, así como

a la Consejería Jurídica para instalar una

mesa de trabajo, con el objetivo de crear

un reglamento.

Minutos antes, luego de reconocer a

Brugada Molina y a la Presidenta, Claudia

Sheinbaum Pardo, por escuchar todas las

voces, acusóa losdiputados del PRI, PAN

y Movimiento Ciudadano de oportunis-
tas, en tanto que al PVEM lo señaló de no

entender la actividad taurina.

"Las expresiones artísticasyculturales
al igual que las tradiciones no le pertene-
cen a ningún partido político o a ningún
actor político pertenecen a la gente le

pertenecena sus raícesyen estas últimas

semanas en este Congreso hemos vivido

muchos debates sobre la fiesta brava, en

diálogo o en medios digitales de comuni-

cación, en su mayor parte debates hipó-
critas protagonistas sin conocimiento.

"Seguiré luchando por la moderniza-

ción verdadera, justa y eficiente, porque
la cultura no se censura se entiende, se

transforma, porque el arte no se prohíbe
se respeta", expresó Haces Lago en el Ple-

no del Congreso local.
Durante su intervención en el Pleno,

el diputado panista, Federico Chávez

Semerena, reclamó que la iniciativa que
se aprobó no fue la que originalmente
propuso la ciudadanía, y que fue respal-
dada por más de 27mil firmas,
la cual sugería prohibir en su

totalidad la tauromaquia.
Ésta es la primera ocasión

en la que una iniciativa en

materia de tauromaquia es

votada en el Pleno, pues de las

cerca de 20 propuestas pre-
sentadas desde 2009 ninguna
había sido discutida, aunque
varias eran para la abolición.

PROTESTAS Y SAGRESIONES.
Mientras se llevaba a cabo la discusión,
un grupo de taurinos intentó entrar por
la fuerza al recinto legislativo y tiró un

par de vallas, por lo que elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
intervinieron, pero uno de ellos fue ata-

cado con una patada en el rostro que le

provocó la ruptura de su nariz.

Ante los hechos, los policías forcejea-
ron para detener a los sujetos y varios

taurinos se involucraron para tratar de

evitar la detención, pero después de va-

rios empujones, patadas a los escudos de

los policías y golpes de ambos bandos,
lograron detener a tres hombres, entre

ellos, los matadores César y Da-

niel Morales. El primero, quien
golpeó al oficial, ha tenido cer-

canía con Haces Lago.
Los hechos causaron indigna-

ción en los taurinos, por lo que
se distribuyeron endistintos

grupos: uno se mantuvo frente
al Congreso capitalino, mientras

otro se dirigió al Eje Central y
Avenida Hidalgo para bloquear

la circulación, lo que causó el desconten-

to de los conductores.
Por otro lado, los animalistas se reu-

nieron en el Hemiciclo a Juárez para evi-

tar confrontamientos con los taurinos y
caminaron hacia la calle 5 de Mayo hasta

llegar a las calles de Allende y Donceles.

La defensora de animales, Luisa, co-

mentó a La Razón que hay opiniones di-

vididas, pues algunos de los animalistas

no estaban de acuerdo en la prohibición a

medias, pese a ello, celebró la resolución.
"Como siempre, hay divisiones, unos

estamos a favor con lo que se aprobó y
otros querían avanzar más, peropaso por

paso lo vamos a ir logrando, es un gran

paso para que se acabe la tauromaquia
(en la ciudad)", expresó.

La fundadora de la Resistencia De-

fensa Animal Colectivo, conocida como

Redac, Jaqueline Zuniga, comentó a este

diario que las más de 30 mil personas que
firmaron la iniciativa ciudadana lo hicie-

ron para que se prohibieran las corridas
de toros, no para regularlas.

"El financiamiento que se otorgó fue

para prohibir las corridas de toros y la
Jefa de Gobierno, no está facultada para
poner iniciativas de ley en materia de de-

rechoanimal, sólo normas", explicó.
Consideró que algunos animalistas

se apresuraron por tener resultados y re-

cordó que hace dos años ya se había pro-

puesto la regulación, por lo que advirtió la

ciudadanía podría presentará un amparo.

EL DATO
LA SSCdetalló

queelpolicía
agredido fue lle-

vado aun hospital
y los matadores
detenidosante

autoridades.

66
Por ciento de capita-
linos prefiere la prohi-
bición de las corridas,

reportó Enkoll

500
Años, aproximada-

mente, tiene la tauro-

maquia de realizarse
en México

EL TIP
EL TORERO
César Morales
ha participado
en la Asocia-
ción Nacional
de Picadoresy
Banderilleros.

PIDENRESPETO por un evento de

crueldady muerte (...). pero no puede
haber respeto sobre un asunto que sólo quiere
prologar la crueldad ysufrimiento animal

convertido en un espectáculo"

JESUS SESMA SUÁREZ
Diputado local del PVEM

SEGUIRÉ LUCHANDO por la moderni-
zación verdadera, justa yeficiente (de la

tauromaquia), porque la cultura no se censura

se entiende, se transforma, porque el arte no

se prohíbe se respeta"

PEDRO HACES LAGO

Diputado local de Morena
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CELEBRACIÓN Y GRESCA

CORRIDAS

ANIMALISTAS y
simpatizantes del

PVEM celebraron

la aprobación del

dictamen, ayer.

EL MATADOR

César Morales, al

ser detenido tras

intentar entrara la

fuerza al Congreso.



La Razón de México
Sección: Portada, Ciudad
2025-03-19 03:28:31 1470 cm

2
Página: 1, 14 - 15 5/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

1

4

5

11
Ilustración|JulioCésar Loyola|La Razón

10 9 8 7

Sanción
Multa deentre266
mily 399milIpesos

por resheridao
muerta.

Nacionalidad Exhibición Período
Habráunmínimo Duraciónadaespectáculo Latemporadadeberátene un de espectáculos Selimita eltiempo

taurinainiciaen dela corrida 15mínimode 50% taurinosnovilladas octubre elsegundo
torerosmexicanos. sinviolencia. minutos portoro.

domingode
noviembre.

LAS NUEVAS REGLAS

Entre las diversas disposiciones planteadas en el dictamen parala
regulación de las corridas de toros destacan las siguientes:

1

Restricción
Seprohíbenlas

corridasdetoros
conviolencia.

2

Marcolegal
Creación

espectáculo taurino
libre deviolenciabajo

nuevas reglas.

3

Impedimento
Seprohíbe amuerte

del torodentroy
fuerade laplaza.

4

Protección

Seprohibeel
maltrato dentro

yfuerade
espectáculo

toros.

5

6

Negativa
Seimpide lautilización

eobjetos punzantes
comobanderillas,

Cuidados lanzas, espadasye
Seprotegen también rejón, solose autorizael
los cuernosdeltoro, capoteymuleta.

para evitardaños
aotros animalesy

personas.
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#TOROSCDMX

APRUEBAN
CORRIDAS

SIN VIOLENCIA

P34

PLAZAMÉXICO

'ESTOCADA' AL

ARRASA LA VOTACIÓN
DEL DICTAMEN PAR
UNA FIESTA BRAVA,
SIN SANGRE, EN LA
CIUDAD DE MEXICO

POR CINTHYA STETTIN JOSÉ M.

VELÁZQUEZ Y HÉCTOR JUÁREZ

META@ELHERALDODEMEXICO.COM

Con 61 votos a favor y uno en

contra- diputado de Morena,
Pedro Haces Lago-,elplenode
Congreso de la CDMX aprobó
ayer que la tauromaquia en la

capital sea sin violencia (sin san-

gre) y preservando la integridad
de los bureles.

Por ello, "se prohíbe la utili-

zación de objetos punzantes que

provoquen heridas, lesiones o la

muerte del toro o novillo, como

la puya, banderillas, estoque,
descabellos y puntillas; sólo se

puede utilizar el capote y la mu-

leta", se añadió en el dictamen.

Elcoordinador del grupo par-
lamentario del Partido Verde en

el Congreso local, Jesús Sesma,
enfatizó que todas y todos los

integrantes de la III Legislatura
han coincidido en que quitarle la

vida a un animal por entreteni-

miento, "ya no tiene cabida en

esta ciudad de derechos que está

tanta y que no

hay cultura en el sufrimiento, ni

puede haber tradiciones inspira-
das en la crueldad", dijo.

En tanto, la jefa de Gobier-

no, Clara Brugada, celebró que
el Congreso capitalino aproba-
ra que las corridas de toros en

la Ciudad de México sean sin

un paso que da

496

AÑOS DE

FESTEJOS
TAURINOS
EN NUESTRO
PAÍS.

6

MMDP, LA

DERRAMA
DEL TOREO
EN MEXICO
EN 2024.
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IBERTAD

no QUE
PROMBICH

PROGRESS COTALU

AES CULTURA & TRADICIÓN
IN LAS AUTORIDADES#AMINOMEPREGUNTARON

DISTINCIÓN. Los activistas si pudieron RELEGADOS. Mientras que los taurinos

ingresar al Congreso de la CDMX se quedaron afuera de las instalaciones

ESPERAP
Los taurinos

ahora van pre-

parar la defensa
ante tribunales

FIRMES
"No la vemos

todo perdido
hay lagunas en el

documento.

CERTEZA

"Nos vamos a

amparar" diic
Salvador Arias.

abogado

ASISTEN
En la manifes-

tación estuvieron

los profesionales
del toreo

PAUSA
Gobierno de la

CDMX tiene 210

días para emitir el

reglamento
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Congreso-CDMX
aprueba corridas
de toros sin sangre

VE NUESTRA
ENTREVISTA

Congreso CDMX

aprueba corridas de
toros sin sangre

Este acontecimiento marca un antes y un después de
la Monumental Plaza de Toros México ya que luego
de 79 años se dejará de derramar sangre en el ruedo

Histórico

JenniferGarlem
metropoli@cronica.com.mx

Las corridas de toros sin sangre
fueron aprobadas en lo general
y en lo particular con 61 votos

a favor, uno en contra y cero

abstenciones; se trata de un día
histórico en el Congreso de la
Ciudad de México, por prime-
ra vez se discutió una iniciativa
ciudadana y también se subió al

pleno un dictamen relacionado
con las corridas de toros, un te-

ma que no había podido avan-

zar tanto después de décadas
de discusión.

marca

un antes y un después de la Mo-
numental Plaza de Toros Méxi-
CO-considerada la más grande
del mundo- ya que luego de
79 años se prohibirá el derra-
mamiento de sangre en el rue-

do. Ahora las corridas estarán
basadas en un modelo sin vio-
lencia que preserva la integri-
dad del toro de lidia, no se po-
drán utilizar objetos punzocor-
tantes y el animal tendrá que
regresar vivo a la ganadería o

a su propietario.
Actualmente hay cinco esta-

dos de México donde se prohíbe

la tauromaquia: en Sinaloa, So-

nora, Coahuila, Quintana Roo
Guerrero. Con el dictamen

aprobado este 18 de marzo, la

capitales la única entidad que
permitira-las corridas de toros

sin sangre.
La iniciativa propuesta por

los ciudadanos buscaba que la
fiesta brava se prohibiera to-

talmente; fue la jefa de Gobier-
no, Clara Brugada, quien pro-

puso mantener el espectáculo
pero bajo principios que pro-
curan el bienestar animal, que
evitan el maltrato y el derra-
mamiento de sangre en el es-
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pectáculo taurino.

COINCIDENLEGISLADORES

Los legisladores que participa-
ron en el pleno destacaron el
hecho histórico que representa
una iniciativa ciudadana y tam-
bién celebraron que la Ciudad

de México se pone a la vanguar-
dia en la protección de los de-
rechos de los animales con una

propuesta que busca la evolu-
ción de la tauromaquia y no su

desaparición.
La mayoría coincidieron en

que quitarle la vida a un ani-

mal, por mero entretenimien-
to, es inaceptable. En que no

hay cultura en el sufrimien-
to, ni puede haber tradiciones
inspiradas en la crueldad y se-

nalaron que el gremio taurino
fue considerado por el Gobier-
no capitalino al permitir que el
evento se siga realizando, pero
sin la tortura.

Sólo un diputado del
PAN consideró

que la inicia-

tiva era "tibia, mediana, gris
y mediocre" pues se tenía que
apoyar la prohibición total de
las corridas de toros, ya que lo
único que se logra con el nue-

VO modelo es darle una muerte

lenta a la fiesta taurina. Ejem-
plificó que el espectáculo se

convertía en uno similar al de
un circo con animales, y desta-
có que el problema no se resol-
vía de fondo.

ES EL PRINCIPIO DEL FINDEL

MALTRATOANIMALENLA CDMX

El diputado Jesús Sesma, del
Partido Verde,

aseguró que este día represen-
ta un paso gigantesco que ga-
rantiza el trato digno y respe-
tuoso que por siglos les ha si-
do negado a los toros. Y, pese
a que se buscaba la prohibición
del evento, celebró que esta de-
cisión es "el principio del fin de
la tauromaquia y del maltrato
animal en México".

Recordó que han sido años en

la lucha para eliminar la cruel-
dad animal y precisó que el gre-
mio taurino no puede decir que
no ha habido dia-

logo.
TAURINOS SE QUEDARONEN EL

PASADO

"Han sido décadas de diálogo
con los taurinos y simplemen-

te no han querido negociar, en-

tender, ni comprender. Se que-
daron en el pasado", comentó
en el pleno.

"Piden respeto por un even-

to de crueldad y muerte... Pe-

ro no puede haber respeto so-

bre un asunto que sólo quiere
prolongar la crueldad y el su-

frimiento animal

convertido en espectáculo".
Sesma aseguró que las corri-

das de toros continuarán "pero
sin la tortura y sin el absurdo
derramamiento de sangre y sa-

crificios públicos sin sentido",
y se comprometió a seguir lu-
chando por el reconocimiento
de los derechos de los animales.

PEDRO HACES, EL ÚNICO QUE VOTÓ

EN CONTRA DE LA PROPUESTA

El diputado morenista Pedro
Haces Lago, reconoció que la

tauromaquia enfrenta desafíos

por lo que es necesario moder-
nizarla y adaptarla a la nueva

realidad social.
Sin embargo, el legislador

precisó que "la construcción
de una regulación eficiente y
moderna demanda consensos,
diálogo honesto yun entendi-
miento profundo de lo que se

está legislando", por lo que ma-

nifestó su inconformidad con

su voto en contra.

Haces acusó que durante el

proceso de diálogo y debate
ha habido posturas hipócritas
y protagonismo cínico de par-
te de legisladores del PAN, PRI

y MC, que han querido cargar
una bandera o lucha que no

les pertenece, "queriendo im-

pulsar la prohibición total de la
fiesta brava, a cambio de caer-

le bien a un sector".
El diputado también pre-

sentó tres reservas que fueron
desechadas por los demás di-

putados, solamente recibió el

apoyo de Pablo Trejo del PRD.

Culminó su mensaje com-

prometiéndose a seguir lu-
chando por una moderniza-
ción verdadera, justa y eficien-

te. "La cultura no se censura,

se entiende; porque la identi-
dad no se borra, se transforma

y porque el arte no se prohíbe,
se respeta", aseveró.

FIESTA Y RECLAMOS TRAS SESIÓN

Tras la aprobación de la inicia-

tiva, los reclamos continuaron
afuera del Congreso, pero la

celebración (con todo y banda)
silenció los reproches, pese a

que los festejos se encontraban
del otro lado de la calle.

Pedro Haces salió con el

gremio taurino y Jesús Sesma,
junto con las y los diputados
del Partido Verde, con los ani-

malistas a celebrar el triunfo.

CDMX HACE HISTORIA

Eldecreto entrará en vigor a

los 210 días naturales des-

pués de su publicación en la

Gaceta Oficial de la CDMX.

En los espectáculos tauri-

nos sin violencia se prohí-
ben las lesiones dentro y
durante el evento.

Se prohíbe la utilización
de objetos punzantes que

provoquen heridas, lesio-
nes o la muerte del toro o

novillo, como la puya, ban-

derillas, estoque, rejón,
descabellos y puntillas.
Se prohíben las lesiones
dentro y fuera del evento,
así como la muerte del to-

ro dentro y fuera de la pla-
za. Además, se debe garan-
tizar la protección de su in-

tegridad física.

Al finalizar el espectáculo,
el toro o novillo deberá ser

devuelto a la ganadería o a

su propietario.

El tiempo máximo de ac-

tuación para cada toro o

novillo en el espectáculo
será de 15 minutos, con un

límite de 6 ejemplares por
evento.

Han sido décadas
de diálogo con los
taurinos y simplemente
no han querido negociar,
entender, nicomprender.
Se quedaron en el pasado.

1
voto en contra de

Pedro Haces

Tras la

aprobación de

la iniciativa,
los reclamos

continuaron

afuera del

Congreso
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A FAVOR 61

EN CONTRA 1

ABSTENCIONES 0
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gremio taurino
se manifestaba
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El

debate

sedio en un

ambiente de

tensión, afuera

delrecinto

legislativo, el
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se manifestaba

exigiendo un
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FOROSHLIGHT...D

APRUEBAN-ENIEL
CONGRESO LOCAL, CON 61
VOTOS A-FAVORY1 EN

CONTRA, EL DICTAMENIQUE
REGULA L'A'S CORRIDAS DE
TOROS E>XCLUYEN LAS
BANDERILLAS Y PICADURAS
MARCADOR PARA LOS I

AUROMAQUIA

CONGRESO DE CDMX APRUEBA CORRIDAS SIN VIOLENCIA

Dan la estocada
final a fiesta brava

ARTURO R. PANSZA

CONATO DE VIOLENCIA

SE VIVIÓ ALAS AFUERAS

DEL RECINTO DE

DONCELES Y ALLENDE CON

MANIFESTACIONES

1 Congreso de la Ciudad de México le

E dio estocada a la fiesta brava en la

capital del país, al aprobar tanto en

lo general como en lo particularcon

61 votos a favory uno en contradel

legislador morenista Pedro Enrique Haces

Lago, el dictamen que regula las corridas de

toros para que en las mismas no haya vio-

lencia animal.

A las 8:38 horas, en medio de manifes-

taciones afuera del recinto de Donceles y
Allende que llegaron a subir de tono con

conatos de violencia por parteanimalistas

que pedían la eliminación de las corridas

de toros y de taurinos que las apoyaban,
arrançó la sesión en la que la presidenta de

la Comisión de Puntos Constitucionales e

Iniciativas Ciudadanas, Daniela Gicela Ál-
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varez Camacho, presentó eldocumentoque
se avaló tras su discusión.

Se trató del dictamen con modificacio-
nes a la iniciativa ciudadana, con carácter

de preferente, para la prohibición de espec-
táculos públicos y privados con violencia
hacia animales específicamente corridas

de toros, novilladas, becerradas, rejoneo y

tientas, con modificaciones a artículos de

las Leyes de Protección yBienestar Animal

y para la Celebración de Espectáculos Pú-

blicos de la Ciudad de México.

Tras la discusión en lo general en la que
se escucharon los planteamientos de las
diversas fuerzas políticas representadas en

el Poder Legislativo local, se analizó el tema

en lo particular con las reservas

presentadas, de las cuales procedieron las
del presidente de la Junta de Coordinación

Política (JUCOPO) y coordinador de la ban-

cada Verde Ecologista, Jesús Sesma Suárez,
en el sentido de que se especificara en el

artículo 25 de la Ley de Protección y Bien-
estar Animal quequeda prohibido porcual-

quier motivo la realización de espectáculos
taurinos con toros, novilladas, rejoneo,
becerradas, festivales taurinos y tientas en

las que se le causen lesiones de cualquier
tipo a los animales 0 se les provoque la

muerte duranteo después del evento; lo que
se hizofue quitar "sin violencia" para evitar

confusiones.

TOREO DE 15 MINUTOS CÓMO MÁXIMO
Además, se cambió el artículo 4 de la Ley
para la Celebración de Espectáculos Públi-

COS en el que se expone "para efectos del

presenteordenamientoysin perjuicio de lo

dispuesto por otros ordenamientos legales,
se entenderá por persona torera quien de

forma diestra o hábil realiza acciones para
llamar la atención del toro 0 novilloyefec-
túa diversas suertes de forma gallarda o

desenvuelta". a lo que se le agregó: "sin

causarle lesiones o la muerte al animal".

Pasaron, también, las reservas del artí-

culo de esa legislación 48 bis para especi-
ficar que, al finalizar el espectáculo taurino

sin violencia, el toro 0 novillo deberá ser

devuelto a la ganadería 0 a su propietario;
asícomo en el que se expone que el tiempo
máximo de actuación para cada animal

será de 15 minutos, en lugar de los diez que
se indicaban en el dictamen.

61 VOTOS A FAVOR Y 1 ENCONTRA
Desechadas las reservas de Haces Lago y

aceptadas las del PVEM, se procedió a la

votación en lo particular, con un resultado

similar que en lo general con 61 a favor y
uno en contra, y se dio por terminada la

sesión a las 10:15 horas, en la que Sesma

Suárez, al hacer uso de la tribuna sostuvo

que hay quienes "piden respeto al acceso a

laviolencia". pero es de considerar que los

eventos con toros de lidia pueden continuar

sin la tortura 0 quitarle la vida a un animal

simplemente por entretenimiento.

Intervino en tribuna el congresista mo-

renista Pedro Haces, quien se pronunció en

contra de los debates hipócritas con prota-
gonismo, a la vez que aclaró que "la res-

puesta no está en la prohibición total, sino

en la evolución, porque la pasión, el arte e

historia se pueden mantener vivos".

Al final de la sesión el congresista se

dirigió a las oficinas del gobierno capitalino
para participar, junto con taurinos, en una

mesa de trabajo con representantes de la

Consejería Jurídicay deServicio Legales de

la Ciudadde México, para buscar lamanera

en que transite adecuadamente el cambio

hecho a las corridas de toros, para lo cual

se precisarán algunas especificaciones en

el Reglamento Taurino.

Seprohíbe la utilización deobjetos pun-
zantes que provoquen heridas, lesiones o

la muerte del toro o novillo, como lapuya,
banderillas, estoque, descabellos y punti-
llas, además se especifica quesolo se puede
usar el capote y la muleta; se deben prote-
ger los cuernos del toro ynovillo para pre-
venir lesiones a otros animalesopersonas,
mientras que, al finalizar el espectáculo
taurino sin violencia, el ejemplar de lidia

deberá ser devuelto a la ganadería.
Durantesu intervención en la sesión con

la representación del grupo parlamentario
del PAN, el diputado Federico Chávez Se-

merena, consideró que la jefa de gobierno
Clara Brugada mandó al Congreso "una

iniciativa tibia, grisyme atrevo a decir me-

diocre", porquenose escuchóa los taurinos

por parte de la administración local.

La coordinadoradelgrupo parlamenta-
rio del PRD, Nora Arias Contreras, aclaró

que las reformas buscan preservar la esen-

cia culturalde la tauromaquia, adaptándola
a valores éticos contemporáneos y a la
Constitución local; "tenemos la firmecon-

vicción de no prohibir cualquier expresión
cultural"

Mientras que con las reservas presen-
tadas por Sesma los artículos 25 y 65 de

la Ley de Protección y Bienestar Animal

ya los artículos 4, 48 bis, 48 ter y48qua-
ter de la Ley para la Celebración de Es-

pectáculos Públicos, para puntualizar la

prohibición de las lesiones y muerte al

toro, que al terminar el espectáculo de-

berá regresar a la ganadería o con su

propietario.
Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, por

Morena, aseguróque el Congreso capitalino
vivió un momento trascendental en su la-
bon legislativa, al logrardespués de 20 años

la defensa del interés superior de los seres

sintientes, "esta ciudad es única y

progresista".
Afirmó que el dictamen avalado es re-

sultado de un ejercicio de democracia de-

liberativa, que armoniza la tradición
cultural con el respeto y protección de los
derechos de los seres sintientes.
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Con 61 a favory uno en contra, se aprobaron las corridas sin violencia en el Congreso de la Ciu-
dad de México. ARTUROR. PANSZA
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NO NECESITO
JUSTIFICARME POR SE

JOVEN y TAURINA.
NECESITO QUE

RESPETES MI

NES!CIC
BIC IONES!

En el recinto de DoncelesyAllende las manifestaciones subieron de tono con conatos de violencia por parte animalistas que pedían la eliminación de las corri-
das de toros y de taurinos que las apoyaban. FOTOS/DAVID DEOLARTE
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CUARTOSCURO COM

APRUEBAN EN CDMX

Corridas, sin

violencia ni

muerte animal
La decisión de

los diputados
desató protestas y

enfrentamientos. P.22

V 30

Avalan corridas de
toros sin violencia

PROTESTAS TERMINAN EN ENFRENTAMIENTOS
Tres detenidos y un policía
herido tras un choque entre

manifestantes y policías
en el Congreso local

PILAR MANSILLA

on 61 votos a favor y uno en

C contra, el Congreso de la Ciu-
dad de México aprobó la reali-

zación de corridas de toros sin

violencia. El único voto en

contra fue del diputado de Morena, Pedro

Haces.

Las protestas no tardaron en estallar.
Desde las 6:30 de la mañana, alrededor de

200 personas en contra de la prohibición
llegaron a las inmediaciones del Congre-
so, donde la policía ya había instalado va-

llas metálicas. En respuesta, un grupo más

reducido de ambientalistas y defensores
de los animales también movilizó, al-

gunos vistiendo botargas de toros en señal

de protesta pacífica.
La tensión aumentó cuando varios jó-

venes derribaron las vallas metálicas y
corrieron hacia las escalinatas del Con-

greso, pero fueron interceptados por la

policía antes de llegar a la puerta princi-
pal. Ante el riesgo de nuevos enfrenta-

mientos, las autoridades reforzaron la se-

guridad en las calles 16 de Septiembre,
Venustiano Carranza y Fray Pedro de

Gante.
Elsaldo de la jornada fuede tres perso-

nas detenidas y presentadas ante las au-

toridades ministeriales y un policía con la
nariz fracturada tras los forcejeos, el cual

se mantuvo en observación.

En la esquina del Congreso local, em-

presarios, toreros y trabajadores de la Pla-

za de Toros exigían a gritos un diálogo,
mesas de trabajo en busca de alcanzar un

acuerdo, ya que esto afectaría la asisten-

cia a la Plaza de Toros y en consiguiente
las fuentes laborales en el sector.

Entre las reformas aprobadas, destaca
la limitación de 10 minutos para la dura-

ción de las faenas, la creación de la figura
jurídica de "espectáculo taurino libre de

violencia", la prohibición de la muerte del

torodentroy fuera de la plaza,y la restric-
ción de objetos punzocortantes que pue-
dan causar heridas o la muerte de los ani-

males. Los manifestantes argumentaron
que estas medidas podrían poner en ries-

go la viabilidad de sus empleos en la in-

dustria taurina.

Adentro, todos los grupos parlamenta-
rios estuvieron a favor de la iniciativa que

propuso en días pasados la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, excepto el legisla-
dor por Morena, Pedro Haces, el único que
votó en contra de la iniciativa.

RECONOCEN DESAFÍOS
DE LA TAUROMAQUÍA
El morenista, durante su participación en

tribuna afirmó que "las expresiones artís-

ticas no les pertenecen a los partidos, sino

a la gente y sus raíces".

Reconoció que la tauromaquia enfren-

ta desafíos, que las nuevas generaciones
observan con cautela, pero las prohibicio-
nes no son soluciones sostenibles. Apoyó
una "modernización verdadera, justa y
eficiente", que garantice que la tradición

de la tauromaquia se transforme de ma-

nera responsable y sin caer en el oportu-
nismo político.

A decir de la diputada por el Partido

Acción Nacional, Daniela Álvarez Cama-

cho y presidenta de la Comisión de Puntos

Constitucionales e Iniciativas Ciudada-

nas, al resaltar que era la primera vez "en

la historia legislativa" en la Ciudad de Mé-

xico que se alcanzaba un consenso en un

tema "tan sensible y polarizante como es

la tauromaquia", dijo que este se obtuvo

porque hubo "un equilibrio de diversas

voces, aquellas que claman por un reco-

nocimiento al bienestar de los animales y
otras que ven a la tauromaquia como una

tradición, que da identidad cultural y ar-

tística a México".
El diputado por Movimiento Ciuda-

dano, Royfid Torres González argumentó
que con la aprobación se garantizan los

espectáculos libres de maltrato animal y
se preserva el espectáculo, pero con ade-

cuaciones normativas que lo regularán.
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BRUGADA CELEBRA VOTACIÓN
Y, mientras la jefa de Gobierno, ClaraBru-

gada en sus redes sociales celebraba la
votación ya que con esta se avanza para
garantizar el respeto de los derechos de

los animales y advirtiera que no se iba a

tolerar que sean objeto de maltratoni vio-

lencia, los legisladores del Partido Verde

Ecologista de México en un intento por
quererlo ver como un triunfo propio, le-

vantó un templete e intentó hacer una ba-

tucada para celebrar, pero no alcanzó a

obtener un gran eco, ya que ante la triful-

ca, tuvo quehacerlo lejos de quienes esta-

ban a favor de la iniciativa.
Por otro lado, los que estaban en

contra, al darse cuenta de que no pudieron
hacer nada, continuaron su protesta sobre

Eje Central y tuvo que ser cerrado porpar-
te de los elementos de la Secretaría deSe-

guridad Ciudadana para que no ocurriera

ningún otro percance.
Ahora, las autoridades tienen 200 días

para crear el nuevo reglamento y se pue-
dan desarrollar las corridas de toros de

acuerdo con la iniciativa que aprobó
este martes.

MAYORÍA A FAVOR

CON 61 VOTOS y uno en contra, el Congreso de
la Ciudad de México lo aprobó. El voto en contra
fue del diputado de Morena Pedro Haces.

ERRY.

Al interior del Congreso se manifestaban en contra de las corridas.
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FOTOS: CUARTOSCURO.

La tensión aumentó cuando varios jóvenes a favor y en contra de las corridas derribaron las vallas metálicas del Congreso.
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Congreso
de la CDMX

prohíbe
violencia en

fiesta brava.
CORRIDAS DE TOROS

FORGES
U.U.U.

Congreso de la
CDMX aprueba
corridas de toros,

pero sin violencia
CLARA BRUGADA CELEBRA LA RESOLUCIÓN

Se estableció que
incumplir la medida

implicará multas de

hasta 330 mil pesos

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

pleno del Congreso de la Ciudad
de México dio una histórica estoca-

da a la tauromaquia. Este martes,

aprobó una serie de modificaciones
a la Ley para prohibir en la capital
las corridas de toros con violencia.

De los 62 diputadosydiputadas
presentes en la sesión, 61 votaron

a favor, mientras que el diputado
de Morena Pedro Haces Lago se

pronunció en contra.

Haces Lago (uno de los ocho

oradores) advirtió que que se trata

de una expresión artística ycultu-
ral que no le pertenece a ningún
partido, sino a lagenteysus raíces.

Porsu parte, la priístaTania La-

rios dijo que "no se puede seguir
afirmando que el arte y la cultura

requierensangre".

Eldictamenaprobado fueenvia-
do a laJefatura de Gobierno para
su publicación en la Gaceta Oficial

y su entrada en vigor.Además, se

establecióunplazo de 210 díaspara
la emisión del reglamento de las
corridas de toros.

Por lo pronto, se estableció que
las corridas tendránseis encierros
dehasta 15minutoscadauno; sólo
seusaráel capoteymuleta,yqueda
prohibido elmaltratoa los toroscon

banderillas, punzoneso espadas.
Además,al torose le cubrirán las

astas será devuelto con vida a las

ganaderías. Incumplir la medida,
implicarámultas de hasta 330 mil

pesos.
Durante lasesión, que inicióalas

08:00horas, hubo manifestaciones
afueradel Congresocapitalino por

personas tantoa favorcomo en con-

tra de las corridas. La entrada del

Congreso estuvo cercada convallas
metálicasypolicías antimotines.

En la protesta había no sólo afi-

cionados, sino también empresa-
rios ganaderos, e incluso, toreros,

que en algún momento intentaron

irrumpiren el Congreso. Con pan-
cartasy a gritos exigían audiencia
con diputados.

"Prohibido prohibir", "México
está bañado de sangreyno es de

toros", decíanalgunas pancartas.
Lamanifestacióngeneróenfren-

tamientos con los agentes. Rogelio
RamónHipólito,mandode la Poli-
cía capitalina con indicativo Ocelot,
resultóherido cuandouna persona
le dio una patada en la cara, por lo

que fue llevado alhospital con po-
sible fractura de nariz.

El agresor fue detenido junto a

dospersonas másque participaron
en los altercados, lo que generó un
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en

Eje Central.
Tras la aprobación, la jefa de

Gobierno de la CDMX, Clara Bru-

gada, saludó "con gran alegría" la
resolución.

"Es unadecisión con laque avan-

zamos en la #CapitalDeLaTrans-
formación hacia una Ciudad que
respeta losderechosde losanimales

y que no tolerará que sean objeto
de maltrato ni violencia", dijo en

red socialX.

Dato. A los afines a la tauromaquia aún

les queda el recurso legal del amparo.

NUESTRAS

Contraparte. Los aficionados y promotores de la tauromaquia se manifestaron e

intentaron irrumpir en el recinto.
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LESIONAN A POLICÍA EN CHOQUE ENTRE TAURINOS Y ANTITAURINOS

MANDO POLICIAL BRINDÓ
SU'SANGRE' A TAURINOS
AL FRACTURARLE LA NARIZ

EL GRUPO PRO TAURINOS, querían san-

gre y la consiguieron. Aunque no fue

de los toros de lidia, sino de un mando

policial, al que le rompieron la nariz de

una patada, por impedir que ingresaran
al Antiguo Palacio de Donceles, para
evitar fuera aprobado el dictamen de

las corridas de toros "sin violencia".

Prácticamente, los granaderos con

sus escudos y toletes se echaron un

"capote"y dieron la "puntilla" a un

grupo de aficionadosy defensores de

las corridas de toros, pues al terminar

la sesión ordinaria en el Palacio Legis-
lativo de Donceles, cerraron la vialidad
de Eje Central y Tacuba, para exigir la

liberación de tres de sus compañeros,
acusados de agredir al uniformado.

Los detenidos son: "los picadores"
y hermano, Cesar y Daniel Morales, así

como " matador",Jacobo Solís, quie-
nes armaron una trifulca en las escali-

natas de la sede del Congreso local, al

intentar ingresar por la fuerza al recinto

legislativo, para exigir la cancelación

de la ley que prohíbe las corridas de

toros sin violencia.

En su defensa, la Policía Metropo-
litana de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) capitalina informó,
a través de un comunicado, que du-

rante el despliegue, las personas que
realizaban una manifestación y ex-

presión pública, trataron de ingresar
por la fuerza a las inmediaciones del

lugar, lo que generó un forcejeo, que

dejó a un mando policial con probable
fractura de nariz, quien fue trasladado

a un hospital; por lo que fueron dete-

nidos tres sujetos y trasladados ante

las autoridades ministeriales por las

lesiones causadas.

Héctor Cruz

El oficial impidió el acceso al grupo pro
taurino al Palacio de Donceles. Especial
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LA OTRA FIESTA BRAVA. ElCongreso de la Ciudad de México
avaló las corridas sin violencia: previo a la sesión, un grupo de

taurinos se enfrentó con elementos de la policía capitalina CDMXP.

Taurinos pelean con policías;
animalistas celebran triunfo

Defensores de las corridas de toros se

enfrentaron aelementosde la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana (SSC) lo

que dejócomosaldo unpolicía lesiona-

doy tresmanifestantes detenidos.
Los hechos ocurrieron a las puertas

del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co, donde los taurinos se dieron cita
desde las 7:00 horas para expresar su

apoyo a la fiesta brava e intentar que
los diputados locales no aprobaran la
iniciativa que prohíbe el maltrato, le-
sionesymuertede los bureles durante
las corridas.

Todo inició cuando los manifestan-
tes intentaron ingresar, a la fuerza, al
recinto de Allendey Donceles donde
los diputadossesionaron,sin embargo,
300 elementos policiacos conescudos
se los impidieron.

Conforme transcurrió la discusión
en el Pleno del Congreso capitalino, los
manifestantesse exaltaronyfinalmente
se enfrentaron con los elementos de la

SSC, donde ununiformado resultócon

golpesen la cara.

Debido a las agresiones fueron de-
tenidos tres taurinosy llevados ante el
Ministerio Público paraque rindieran
sus respectivasdeclaraciones.

Los inconformes, tras conocerel re-

sultado de lavotación endurecieron las

consignascomo "prohibido prohibir",
gritos contra los legisladores yse reple-
garonalEjeCentralparahaceruncierre

a la vialidad, elcualdurómediahora.
Horasmás tarde, simpatizantes, ga-

naderosytrabajadores de la Plaza Mé-
xico pidieron la liberación de los tres

detenidos.
En contraparte, en el Hemiciclo a

Juárez, los integrantes de las organiza-
ciones en contra de la tauromaquia se

congregaron para refrendarel apoyo a

la lucha porlaerradicaciónde laviolen-
cia hacia losanimales.

Luegode permanecervariosminutos

sobreAvenidaJuárezelgruposedirigió
hacia las inmediaciones del Congreso
de la Ciudad de Méxicodonde se colo-
caron sobre lacalleDonceles a la altura
delTeatroEsperanza Iris, sin enfrentar-
se alotrogrupo.

Los animalistas, tras conocer el falló
de loslegisladores locales paravetar las

agresionesymuertede los toros duran-
te las corridas, en la Ciudad de México,
se mostraron alegresy se fundieron en

abrazos gritos.
Ellos, asílodijeron, lograron que los

toros no sufrirán más bajo algo que ha-
cen llamarartey tradición. ÁNGELORTIZ
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EN MEXICO
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Aprueba Congreso toros

sinviolencia en CDMX
: CON UN SOLO VOTO EN CONTRA, sin abstenciones, los diputados prohibieron
sacrificio de astados, y su maltrato con instrumentos punzocortantes

or 61 votos a favor, un voto en

P contray cero abstenciones, el

Congreso de la Ciudad de Mé-

xico aprobó en lo general las

corridas de toros sin violen-

cia, lo que implicará que ya no puedan ma-

tar al animal como parte del espectáculo.
A las afueras del Congreso capitalino se

dieron cita manifestantes a favory en con-

tra de las corridas de toros. Los primeros
protagonizaron enfrentamientos con la

policía, pues querían ingresar al recinto.

Entre las modificaciones que se presen-
taron al dictamen está una reserva para

ampliar las corridas de 10 a 15 minutos.

Previo a la aprobación, diputados mos-

traron en la tribuna imágenes de toros des-

ahuciados por las corridas.

A partir de que sea publicada esta ley, al

siguiente día, ya no podrán ocurrir las corri-

das con objetos punzocortantes con los que

se lastime a los toros. Solo se podrá utilizar

el capote y los toros no perderán la vida.

Sin embargo, quienes están a favor de la

fiesta brava rechazan que se pueda realizar

de esta forma, por lo que se desconoce si un

espectáculo de este tipo se llevaría a cabo.

Jesús Sesma, coordinador del Partido

Verde, señaló que ha habido décadas de

diálogos con taurinos pero estos no han

querido "negociar" y "se quedaron en el

pasado".
"Piden respeto por un evento de cruel-

dad y muerte. Piden respeto por un gusto
adquirido a la violencia, pero no puede ha-

ber respeto sobre un asunto que solo quie-
re prolongar la crueldad y el sufrimiento

animal convertido en espectáculo", aseveró.

Personas que apoyan la fiesta brava in-

tentaron ingresar al Congreso de la Ciu-

dad de México para exponer sus

posiciones. En imágenes que circulan en

redes sociales se observa cómo uno in-

cluso patea a un elemento de la policía
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con

con la consigna "prohibido prohibir".
Gustavo Sánchez

Manifestantes intentan

ingresaralCongreso CDMX

Foto: Mario Jasso / cuartoscuro
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LES DAN LA ÚLTIMA ESTOCADA

Empresariosy
toreros intentan
dar "portazo"

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En su

rostro se reflejó la derrota y la

desesperación. La Fiesta Brava

había sido abolida en la CDMX

yahora solo les restaría partici-
par en la elaboración del nuevo

reglamento de la nueva Tauro-

maquia sin Sangre.
A minutos de que iniciara la

discusión sobre la prohibición
de laviolencia en la tauromaquia
en la Ciudad de México, se regis-
traron confrontaciones entre

elementosde la Secretaríade Se-

guridad Ciudadana (SSC)yma-

nifestantes taurinos afuera del

Congreso capitalino la mañana

de este martes 18 de marzo.

Mientras toreros y empre-
sarios exigían la permanencia
de las corridas de toros, activis-

tas a favorde los derechos de los

animales arribaron al Congre-
SO desde el Hemiciclo a Juárez,
donde iniciaron su marcha a las

7:00 horas.

Los ánimos se caldearon

cuando elementos de la SSC

bloquearon el acceso al Congre-
so, lo que derivó en forcejeos,
manotazosyun intercambio de

gritos e insultos entre los mani-

festantesy los policías.
Con pancartasy consignas

como "La fiesta no se toca" y

"Libertad", los protaurinos ar-

gumentaron que la reforma re-

presenta una amenaza para sus

empleosy podría llevar a la des-

aparición de la tauromaquia en

la capital.

CAUSÓ

El gremio
taurino

presio-
nó contra

las barre-

ras, pro-
vocando

empujo-
nes y mo-

mentos
de tensión
con los
uniforma-
dos

El enfrentamiento dejó un policía herido



Diario de México
Sección: Portada, Ciudad
2025-03-19 01:55:40 889 cm

2
Página: 1 - 2 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Avala Congreso corridas
"sin sangre" en la CDMX

+ Tras el respaldo de la Jefatura de Gobierno y la Presidencia de la Re-

pública, ayer los diputados de la capital del país avalaron la propuesta
ciudadana para evitar que los toros pierdan la vida en la fiesta brava.

+ Antes, durante y después de la luz verde de la reforma, aficionados,
promotores y taurinos, protestaron afuera del recinto legislativo situa-
do en la colonia Centro, donde hubo algunas trifulcas. MI CIUDAD / 2

EN MEXICO LAS

CORRIDAS DE

TOROS
SON

ILEGALES
OIDA

MEXICO

LOS TOROS
o ES INCREIBLE

EFF

EL ANIMAL NO MORIRÁ DURANTE LAS CORRIDAS

Taurinos alistan lucha
jurídica tras la reforma

Un diputado de Morena
estuvo en contra de esta

propuesta ciudadana

/REDACCIÓN

@DDMexico

A
ficionados y promotores
de la tauromaquia pro-
testaron contra la nueva

ley de la Ciudad de México que
establece "corridas de toros sin

sangre", aprobada en el Con-

greso local con 61 votos a favor

y solo uno en contra, lo que de-

rivó en altercados fuera del re-

cinto mientras se discutía en el

pleno esta propuesta ciudadana

que tuvo algunos agregados de

la autoridad local.
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Pepe Saborit, director de la or-

ganización Tauromaquia Mexica-

na, afirmó a EFE que el próximo
paso de los taurinos será "realizar

una lucha jurídica acudiendo a to-

das las instancias".
Mientras que entre los toreros

presentes en la manifestación es-

tuvo Juan Pablo Sánchez, quien de-

claró estar "totalmente en contra"

de la modalidad de corridas "sin

sangre" que se promulgará en la ca-

pital del país tras la reforma avala-

da ayer en el recinto citadino.

El diestro declaró que pronto se

reunirá la Asociación de Matado-

res de Lidia para llegar a una pos-

tura única.

La eliminación de la muerte

del toro, se trató de una propues-
ta respaldada por la presiden-
ta Claudia Sheinbaum Pardo y la

jefa de Gobierno de la Ciudad de

México, Clara Brugada Molina.

UNA RESOLUCIÓN HISTÓRICA

Cabe destacar que, desde 2009

a la fecha, se habían presentado
poco más de 20 iniciativas que
buscaban prohibir las corridas

de toros en la Ciudad de México

e incluso algunas se aprobaron en

comisiones, pero nunca llegaron
hasta el pleno.

Además, la pasada Legislatura
también avanzó en un dictamen

ciudadano en la materia, pero al

final se congeló y, por ende, nun-

ca se subió al pleno cameral.

CUIDARON EL CONGRESO LOCAL

Previo a la discusión de la iniciati-

va, las autoridades se adelantaron

a las convocatorias de aficionados

a la tauromaquia y detractores,

quienes se dieron cita layer en el

legislativo para expresarse en con-

tra de estas modificaciones, lo que
motivó un despliegue policial des-

de primeras horas de la mañana.

Mientras que en los alrededores

del Congreso ubicado en la colo-

nia Centro, alcaldía Cuauhtémoc,
estaban congregados aficionados,
matadores, ganaderos y otros re-

presentantes de la tauromaquia.
Desde ese sitio, los profesiona-

les del arte de cucharas expresa-

ron que la nueva ley acaba con su

oficio y criticaron que la redac-

ción de la misma se hizo sin su co-

nocimiento, lo cual provocó que

algunos intentaran acceder al in-

terior del Poder Legislativo, aun-

que no tuvieron éxito.

El altercado terminó con los

picadores César y Daniel Mora-

les detenidos tras sufrir golpes de

elementos antidisturbios, según
denunciaron.

La tensión fue en aumen-

to hasta que alrededor de las

10:30 horas, se produjo la vota-

ción, en la que solo el diputado
Pedro Haces Lago, de Morena y

ganadero bravo, votó contra la

propuesta.
"Reconozco que la tauroma-

quia enfrenta desafíos, que las

nuevas generaciones observan

esta con mucha cautela, sin em-

bargo, las prohibiciones o mo-

dificaciones sin conocimiento

nunca han sido soluciones sos-

tenibles ni viables", indicó el le-

gislador al intervenir en la tri-

buna del Congreso local.

SE REÚNEN CON AUTORIDADES

Tras la luz verde a las corridas

"sin sangre", Haces Lago salió

para reunirse con los taurinos

presentes y convocó a cinco

matadores, más empresarios y

ganaderos, para llevarles a una

mesa de trabajo improvisada
con funcionarios del Gobierno

de Ciudad de México.

Pero a la salida de la reunión los

taurinos mostraron su desconten-

to, dado que no lograron nada.

Salvador Arias, asesor jurídico
de Tauromaquia Mexicana, ase-

guró a EFE que la recepción im-

provisada fue una total "pérdida
de tiempo".

No obstante, los taurinos escu-

charon a Eréndira Cruzvillegas
Fuentes, titular de la Consejería
Jurídica y de Servicios Legales de

la CDMX, pero la postura de la ad-

ministración capitalina parece
inamovible.

Además, la servidora pública
accedió a atender las reservas al

texto de ley presentadas por Ha-

ces Lago, como quitar las fundas a

los pitones del toro y no regresar
los astados a la ganadería.
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+ A las afueras del Congreso de la CDMX se dio una confrontación.



UnomásUno
Sección: CDMX
2025-03-19 04:49:40 642 cm

2
Página: 18 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Manifestantes protaurinos y policías
se enfrentan afuera del Congreso CdMx

RAÚL RUIZ

La mañana de ayer martes, un

grupo de manifestantes protau-
romaquia se enfrentó a empujo-

nes con elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) afuera del

Congreso de la Ciudad de México,
donde se discutirá el futuro de la tau-

romaquia en la capital. Los hechos

ocurrieron minutos antes de que inicia-

ra la discusión sobre la posible prohibi-
ción de la violencia en la fiesta brava.

A las 08:00 horas, tanto toreros como

empresarios, trabajadores, toreros,

empresarios y aficionados intentaron

ingresar al recinto legislativo, em-

pujando las vallas de seguridad colo-

cadas por las autoridades.

Ante la negativa de los policías para

permitirles el acceso, se registraron
forcejeos, manotazos e intercambio

de gritos e insultos entre ambas par-
tes. Los manifestantes, quienes por-
taban pancartas y coreaban consig-
nas como "la fiesta no se toca" y
"libertad", argumentaron que las

modificaciones a la tauromaquia
representan una amenaza para sus

empleos y la desaparición paulatina
de esta actividad cultural.

Las autoridades reforzaron el opera-
tivo de seguridad en la zona para evitar

que los manifestantes ingresaran al

Congreso, mientras que los legislado-
res se preparaban para discutir las pro-

puestas que buscan regular o prohibir
la tauromaquia en la capital.

Oficial: Corridas de toros

sin violencia, aprobadas
en Congreso de la CdMx

Las corridas de toros sin violencia

fueron aprobadas por el Congreso de

la Ciudad de México, ayer martes.

Las corridas de toros sin violencia

prohíben la muerte del toro y el uso

de objetos punzocortantes. La iniciati-

va de corridas de toros sin violencia, fue

una propuesta que presentó la semana

pasada la jefa de Gobierno, Clara

Brugada.
Fue aprobada por el Congreso capi-

talino con 61 votos a favor y uno en

contra. La reforma busca que se man-

tenga la tradición cultural, pero que a

la vez prevalezca la obligación consti-

tucional de reconocer y proteger a los

animales.

Ahora queda prohibida la muerte

del toro, dentro y fuera de la plaza, y
el uso de objetos punzantes como

lanzas, banderillas o espadas. Sólo

queda permitido el uso del capote y la

muleta. Se obliga a proteger los cuer-

nos del toro, para no dañar a otros ani-

males o personas. Las corridas limitan

el tiempo a 15 minutos por toro, con un

máximo de media hora en total.

La nueva legislación crea la figura
jurídica de "espectáculo taurino libre

de violencia", que busca preservar las

actividades económicas y los empleos
alrededor de las corridas de toros.
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violencia
CONGRE

MURIT.DOLOR

VOTEN PARAPROHIBIR

MEXICO
HUAMANTI ESTÁ BANA

SANGRE

Y NO ES DE

TOROS
WLIBERTAD

EGUNTARON DIALOGO PROHIBIDO
AL

QUE
PROMBIDO Mexico duele

HSTALACIDEM

#PROHIBIDO PROHIBIR?

LATAUROMAQUIA ES CULI URA & TRADICIÓN TUR
TLAXCALA DES #NOMETOQUESLO

SOLICITAMOS DIÁLOGO CON LAS AUTORIDADES #AMINOMEPREGUNTARON IRESPETCANIFSTRASTR

#prohibidoprohibit PRESENTE
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Arranca Mega Bachetón
con la meta de reducir
200 mil baches en 120 días

El programa comenzó hasta este mes debido a los recursos

limitados con los que contaba el gobierno al inicio del mandato,

explicaron las autoridades

Gobierno de la CDMX
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, en-

cabezó este martes el inicio del Mega Ba-

chetón, un programa para atacar el re-

zago de baches en la capital, que tiene

como meta final atender más de 200 mil

baches en la red primaria de vialidades

en un plazo de 120 días.

"El objetivo es claro: acabar con los ba-

ches de la Ciudad de México, una de las

principales demandas ciudadanas. Desde

que comenzamos a gobernar, las encues-

tas, visitas y estudios de Casa por Casa

han mostrado que el principal problema
para la ciudadanía son los baches", expli-
có la mandataria.

Este esfuerzo comenzó en octubre

con el primer Bachetón, que atendió 83

mil 198 baches en colaboración con las

alcaldías. Sin embargo, Clara Brugada
destacó la magnitud del problema, que

requiere un esfuerzo aún mayor para cu-

brir las 200 mil afectaciones en vialida-

des primarias.
El proyecto abarca 217 vialidades de

la red primaria y en total, se atenderán
800 mil metros cuadrados de carpeta
asfáltica.

Para cumplir con esta tarea, se ha dis-

puesto de un equipo de 500 cuadrillas

compuestas por más de 5 mil trabajado-
res especializados. Este incremento en la

mano de obra es uno de los aspectos más

destacados del programa, ya que se con-

tará con una infraestructura mucho más

robusta que en proyectos anteriores.

La Secretaría de Obras y Servicios

(SOBSE) aseguró que el asfalto utilizado

para estas reparaciones será de la mejor
calidad, producido en la planta de asfalto

del gobierno de la ciudad, lo que garanti-
za durabilidad y resistencia, en compara-
ción con el asfalto suministrado por em-

presas privadas. Además, el material uti-

lizado cumplirá con los estándares am-

bientales y de seguridad necesarios.

Aunque el objetivo es reparar los ba-

ches lo más rápido posible, las autorida-

des también han advertido sobre la limi-

tación del tiempo, ya que las lluvias pue-
den dificultar las labores de bacheo.

NO SE CONTABA CON LOS

RECURSOS SUFICIENTES

Este año, el programa comenzó en marzo

debido a los recursos limitados con los que
contaba el gobierno al inicio del mandato.

Sin embargo, se tiene previsto que para el

próximo ciclo de bacheo, que será a fina-

les de octubre o principios de noviembre,
se cuente con la infraestructura y los re-

cursos necesarios para iniciar el proceso
de bacheo antes de las lluvias, lo que per-
mitirá un mejor manejo del problema a lo

largo de los años.

El programa está diseñado para mejo-
rar la calidad de las vialidades, y también

para garantizar la seguridad y el bienestar

de los habitantes de la ciudad. Con calles

y avenidas en mejores condiciones, se es-

pera reducir accidentes de tráfico y facili-

tar el desplazamiento tanto de vehículos

como de peatones y ciclistas.

Asimismo, el gobierno capitalino tiene

la intención de que este tipo de progra-
mas continúen anualmente, comenzando
en los primeros meses del ciclo invernal,

antes de que inicien las lluvias.

Además de la intervención de la Secre-

taría de Obras, el programa cuenta con la

participación de diversas autoridades, in-

cluidos los alcaldes de varias demarcacio-

nes, quienes han expresado su compromi-
so con el proyecto.

UN PROYECTO COORDINADO

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, al in-

augurar el Mega Bachetón, destacó la im-

portancia de trabajar de manera coordi-
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nada con las alcaldías y el gobierno cen-

tral para enfrentar este desafío.

La mandataria local subrayó la ne-

cesidad de comenzar este esfuerzo lo

antes posible, asegurando que los re-

sultados se verían en pocos meses, con

la promesa de acabar con los baches en

la red primaria antes de que las lluvias

compliquen las labores.

Por su parte, el secretario de Obras,
Raúl Basulto Luviano, explicó que el diag-
nóstico inicial del Mega Bachetón había
identificado 200 mil baches en 217 viali-

dades principales.
Aseguró que se ha diseñado un opera-

tivo que permitirá atender la reparación
de estos baches con la incorporación de

5 mil nuevos trabajadores a las brigadas
de bacheo.

El plan de trabajo incluye la colabo-

ración con empresas supervisoras para
garantizar la calidad de las reparaciones
y la coordinación con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana para evitar con-

flictos de tráfico durante las horas noc-

turnas, cuando se realizan muchas de

las intervenciones.

El programa también tiene un compo-
nente de comunicación constante con la

ciudadanía. Las autoridades han asegu-
rado que informarán semana a semana

sobre los avances y los resultados del Me-

ga Bachetón, para que los habitantes de

la ciudad estén al tanto de cómo se están
atendiendo las vialidades más afectadas

La jefa de Gobierno

Clara Brugada inicia

el Mega Bachetón

para reparar baches

en la capital.
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Quieren tapar
182 mil baches
de 217 calles

HILDA ESCALONA

La Prensa

El Gobierno de la Ciudad de México in-

tervendrá 217 vialidades primarias en

120 días, para reparar alrededor de 200

mil baches.
Para llevar a cabo esa labor, se des-

plegaron 500 cuadrillas con cinco mil

trabajadores, quienes laborarán en ho-

rarios nocturnos con el apoyo de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)

para el cierre de las calles.

Las cuadrillas trabajarán de marzo a

junio y descansarán únicamente los do-

mingos para cumplir con la reparación,
informaron ayer las autoridades locales.

También prevén iniciar una nueva jor-
nada en octubre, al terminar la tempo-
rada de lluvias.

"Hemos hecho un diagnóstico y he-

mos identificado alrededor. de 200 mil

baches en las 217 avenidas. En estas pri-
meras semanas ya se atendieron alre-

dedor de 17 mil, desde la Secretaría de

Obras, lo que significa que en la próxi-
ma semana tenemos un reto de casi 182

mil baches", informó el Secretario de

Obras, Raul Basulto.
Para rellenar los baches, diariamente

se- utilizan cinco mil toneladas de la

Planta de Mezcla Asfáltica de la Ciudad

de México, además de que 50 empresas
se encargarán de revisar que el trabajo
sea correcto.

En el primer Bachetón, que inició en

octubre pasado, las autoridades aten-

dieron 83 mil 198 baches.

HORARIOS

LAS VIALIDADES a

reparar serán
cerrradas

parcialmente a partir
de las 22:00 y se

reabrirán las 05:00

horas del día siguiente

CUARTOSCURO COM

Clara Brugada encabezó

layer el inició del Bache-

tón 2025 en el Monu-

mento a la Revolución
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Ofrece Gobierno
de la CDMX

tapar 182 mil
baches en 120

días en 217 vías

primarias

GOBIERNO DE LA CDMX

Ofrece tapar 182 mil baches
en vías primarias en 120 días

Se detectaron 200 mil

baches y 17 mil ya se

atendieron, dijo la

Secretaría de Obras
HILDA ESCALONA

1 Gobierno de la Ciudad de Mé-

E xico se comprometió a terminar

con los baches en 217 vialidades

primarias a lo largo de 120

días. La jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, informó que en las 217

vialidades primarias detectaron 200 mil

baches.

"El objetivo es tener vialidades mejo-
res y más seguras para evitar accidentes,
entre peatones y automovilistas, además

de reducir las dificultades de movilidad",
señaló.

Para llevar a cabo esa labor, se desple-
garon 500 cuadrillas con 5 mil trabajado-
res, quienes laborarán principalmente en

horarios nocturnos con el apoyo de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC Cd-

Mx) para el cierre de las vialidades.

Las cuadrillas trabajarán de marzo a

junio y descansarán únicamente los do-

mingos para cumplir con el reto de termi-

nar con los baches.

"Esos 5 mil trabajadores se convierten

en 5 mil cuadrillas, 250 cuadrillas van a

estardestinadas al corte, a la caja para po-
der colocar el asfalto". informó el secreta-

rio de Obras, Raul Basulto Luviano.

El funcionario comentó que cuentan

con el registro de casi 217 avenidas, que en

un máximo de 120 días acaben con el re-

zado de naves de la red primaria.
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"Hemos hecho un diagnóstico desde

los primeros días de Gobierno y hemos

identificado alrededor de 200 mil baches

en las 217 avenidas, y de esos 200 mil ba-

ches en estas primeras semanas ya aten-

dieron alrededor de 17 mil, desde la Secre-

taría de Obras, lo que significa que en la

próxima semana tenemos un reto de casi

182 mil baches que tenemos que atender

con todo este equipo", señaló.
Para rellenar los baches, ocuparán a

diario 5 mil toneladasde la Planta de Mez-

cla Asfáltica de la Ciudad de México, ade-

más de 50 empresas se encargarán de re-

visar que el trabajo sea correcto.

De igual forma, la Jefa de Gobierno de-

talló que, a partir de octubre, iniciarán de

nuevo con el programa de bacheo y dijo
que en la primera etapa delMegabachetón
se atendieron 83 mil 198 baches.

PEMEX ESTÁ DE PIE Y SE
RECUPERA
Pemex es símbolo y valuarte de nuestra

nación que ha resistido to-

dos los esfuerzos neolibera-

les para desmantelarlo, de-

bilitarlo y privatizarlo pero
no lo lograron, afirmó la jefa
de Gobierno al conmemorar

el 87 Aniversario de la Ex-

propiación Petrolera.
Al acompañar a la presidenta, Claudia

Sheinbaum Pardo, la jefa de Gobierno

aseguró que Pemex está de pie y se recu-

pera como la más importante empresa
pública de Mexico, porque cada vez que lo

intentaron hubo un pueblo que se movili-

ZÓ y defendió la soberanía de nuestros re-

cursos naturales

"Hoy conmemoramos un acto de dig-
nidad de soberanía y de justicia social que
transformó nuestra nación", dijo.

Sheinbaum Pardo recordó que hace 87
años la nación mexicana restableció so-

beranía plena sobre los recursos petrole-
ros y, con ello, inició el desarrollo de una

industria nacional que ha sido fundamen-

tal para nuestra país
"Conmemorar mis permite impedir el

olvido, hace 87 años un gran presidente el

general Lázaro Cárdenas de Río adoptó
una decisión histórica e irrevocable, recu-

perar para el pueblo de México el control
de sus recursos energéticos, poniendo fin

a décadas de explotación extranjera y de

abusos contra nuestros trabajadores"
La mandataria recordó que el general

Lázaro Cárdenas entendió que el petróleo
era un recurso estratégico y elemento

fundamental para la autodeterminación y
el desarrollo nacional

"Muchas de las que hoy estamos pre-
sentes recordamos que en 2008 luchamos

a lado de nuestra Presidenta, Claudia

Sheinbaum, en el movimiento llamado

Las Adelitas, que se opuso a la reforma

energética de Felipe Calderón, quiero
también hacer un reconocimiento qué en

el gobierno del presiente Lopez Obrador

se logró detener la privatización y fortale-

cer a Pemex y así como el general Lázaro

Cárdenas defendió con firmeza los intere-

ses del pueblo hoy la presidenta claudia

Shienbaum encarna esa misma voluntad

de transformación de justicia social y de
defensa de la soberanía", concluyó.

Por otra parte, la jefa de Gobierno re-

conoció el trabajo de los diputados del

Congreso capitalino que votaron a favor

de la iniciativa para que haya corridas de

torossin violencia en la Ciudad de México.
"Con esta decisión de tomaron los di-

putados vamos a tener una ciudad com-

prometida con el bienestar animal, pero
además comprometida con lo que dice la

Constitución de la Ciudad de México que
estamos obligados a proteger a los anima-

les".
La mandataria consideró que es un pa-

so que da la capital del país para que siga
siendo la ciudad más defensora de los

animales.

Sobre el único voto en contra y acerca

de los posibles amparos que podría pro-
mover el diputado Pedro Haces Barba,
Brugada Molina mencionó que cada quien
es libre de votar como su conciencia diga.

"Aquí lo importante es que la gran ma-

yoría de los diputados y diputadas de dis-

tintas fracciones parlamentarias apoya-
ron para que hoy pudiera por fin resolver-

se este gran tema".

83
MIL 198 baches se atendieron en la

primera etapa del Megabachetón,
señaló la jefa de Gobierno
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Para rellenar los baches, ocuparán a diario 5 mil

toneladas de la Planta de Mezcla Asfáltica de la Ciudad de

México, además de 50 empresas se encargarán de revisar

que el trabajo sea correcto

CORTESÍA: GOBIERNO CDMX

MEGABACHETON
2025

La jefa de Gobierno detalló que, a partir de octubre, iniciarán de nuevo con el programa Mega-
bachetón
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Política

y Sociedad

Atorada, alza
salarial a Policía,
magisterio y
sector médico

El proceso legislativo
concluyó hace cinco
meses.

PAG. 38

17,000
pesos tendrían que pa-
gar en esas tres áreas

profesionales.

Uniformados ganan en promedio 7,860 pesos al mes

Pendiente, aumento

salarial de policías,
maestros y médicos

Enmienda mejoraría
condiciones laborales
de quienes trabajan en

el servicio público

Rolando Ramos

rolando.ramos@eleconomista.mx

inco meses después

C de haber concluido

su proceso legislati-
VO constitucional, a

la fecha el Congreso
de la Unión no ha emitido la de-
claratoria de constitucionalidad
de la reforma al apartado B del
artículo 123 de la Constitución

-aprobada por unanimidad por
las cámaras de Diputados y de

Senadores-, que establece que
el salario mensual de maestros,
policías, médicos y enfermeros

no podrá ser inferior al ingre-
SO promedio de los trabajadores
afiliados al Instituto Mexicano

del Seguro Social (IMSS), que
actualmente es de aproximada-
mente 17,000 pesos.

El Artículo 135 de la Consti-
tución prevé que para que las
adiciones o reformas constitu-

cionales lleguen a ser parte de
la Constitución "se requiere que
el Congreso de la Unión, por el
voto de las dos terceras partes de

los individuos presentes, acuer-

den las reformas o adiciones, y

que éstas sean aprobadas por la

mayoría de las legislaturas de
los Estados y de la Ciudad de

México".

"El Congreso de la Unión o

la Comisión Permanente en su

caso, harán el cómputo de los

votos de las Legislaturas y la de-

claración de haber sido aproba-
das las adiciones o reformas",
precisa.

Pese a que la enmienda refe-
rida ya fue aprobada por más de

20 congresos locales, sigue pen-
diente la declaratoria de consti-

tucionalidad correspondiente.
Salario promedio
De acuerdo con información
oficial del Instituto Nacional de

Estadística y Geografía (Inegi),
hasta el tercer trimestre del año

pasado, los profesores de nivel

básico sumaban 1.3 millones,
cuyo salario promedio fue de

8,000 pesos trabajando alrede-
dor de 21.6 horas a la semana.
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Según los últimos datos dis-

ponibles, a esas fechas había en

el país 286,000 policías y agentes
de tránsito; su salario promedió
7,860 pesos trabajando alrededor
de 62.6 horas a la semana.

El salario promedio de los

429,000 médicos, enfermeras y
otros especialistas en salud fue

de 9,500 pesos, monto superior
en 6.69% al registrado con cor-

te al segundo trimestre (8,910
pesos).

Los 352,000 médicos genera-
les y especialistas, que se estima

hay en México devengaron un

salariopromedio de 9,220 pesos,
8.44% más que en el trimestre

anterior (8,500 pesos).
El decreto aprobado precisa

que durante el año 2023, el in-

greso promedio mensual de los

trabajadores afiliados al IMSS

"alcanzó los 16,777 pesos; sin

embargo, los salarios de docen-

tes de nivel básico de tiempo
completo, policías, guardias na-

cionales, miembros de la Fuerza
Armada permanente, así como

médicos y enfermeros, son no-

tablemente inferiores".
"Esta disparidad salarial evi-

dencia la dificultad que enfren-

tan estos servidores públicos
para obtener una remuneración

justa acorde con la labor que
desempeñan".

Por tratarse de una reforma

al apartado B del Artículo 123

constitucional, la protección
salarial establecida únicamente

aplicará a los maestros, policías,
médicos y enfermeros que tra-

bajan para el Estado.

Critican retraso

Legisladores del PRI y Movi-
miento Ciudadano acusan que
la omisión del Congreso mexica-

no obedece, en el fondo, a que el

gobierno federal no tiene dinero

para su instrumentación.
Clemente Castañeda, coordi-

nador del grupo parlamentario
de MC en la Cámara de Senado-

res, urgió a la Mesa Directiva del
Senado a hacer la declaratoria

pendiente.

"Consideramos urgente dar
salida a este dictamen que ga-
rantiza un salario digno para tres

millones de maestros, policías,
médicosyenfermeros", aseguró.

La reforma fue aprobada en la
Cámara de Diputados por 478 vo-

tos de los presentes, de 500 posi-
bles, y por 125 senadores, de un

total de 128, el 24 de septiembre
del año pasado y 9 de octubre,
respectivamente.

Cuánto ganan

Médicos, Enfermeras

y otros Especialistas
en Salud

429,000
población ocupada.

9,500
pesos es el salario

promedio mensual.

37.6 horas
semanales de

trabajo.

@ABC

Profesores
de Nivel Básico

1.3 millones,
población ocupada

8,000
pesos es el salario

promedio mensual.

21.6 horas
semanales de

trabajo.

Policías y Agentes
de Tránsito

286,000
población ocupada

7,860
pesos es el salario

promedio mensual

62.6 horas
semanales

trabajadas.

FUENTE: SECRETARÍA
DE ECONOMÍA
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Un policía en el país trabaja alrededor de 62.6 horas a la semana

en promedio, de acuerdo con el Inegi. FOTO: CUARTOSCURO
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Destruyen plantíos de
drogas en cinco estados

LGOBIERNO FEDERALINFORMÓ QUE, en un día, realizódetenciones, cateos,

aseguramientos de armas de fuegoy de distintos tipos de droga enmás de 10 estados

Emmanuel Delgado Zúñiga

]gobierno de México, a través

E del Gabinete de Seguridad,
informó que, en los estados

de Chihuahua, Sinaloa, Du-

rango, Guerrero y Oaxaca,
elementos del Ejército destruyeron 185

plantíos de amapola en 20 hectáreas y 104

plantíos de marihuana en siete hectáreas.

Como parte de los resultados obtenidos

de la Operación Frontera Norte, hasta el día

17 de marzo, el gobierno federal destacó

que, en acciones coordinadas, se llevaron a

cabo detenciones, cateos, aseguramientos
de armas de fuego y de distintos tipos de

droga en entidades como Baja California,
Chihuahua, Ciudad de México, Durango,
Estado de México, Guanajuato, Nuevo León,
Sinaloa, Tabasco y Veracruz.

Baja California:
En Tijuana y Ensenada, elementos del Ejér-
cito, de la Guardia Nacional (GN)y de la Policía

Municipal detuvieron a tres personas, les

aseguraron diversas dosis de droga, una mo-

tocicleta y un vehículo con reporte de robo.

Chihuahua:

Mientras que, en el municipio de Cuauhté-

moc, el Ejército, en colaboración con la Fisca-

lía del Estado y Policía Municipal detuvieron

a dos personas e incautaron un arma corta,
20 cartuchos, dosis de cristaly un vehículo.

En Madera, detuvieron a una persona,
a quien le aseguraron un arma larga, car-

gadores, 580 cartuchos, siete cascos tácti-

cos, cuatro placas balísticas; así como ocho

costales llenos con mariguana.

Ciudad de México:

Dentro de las inmediaciones de la alcaldía

Cuauhtémoc, elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) detuvieron a

cinco hombres, les decomisaron dos armas

cortas, cargadores, cartuchos, diversas do-

sis de mariguana; así como equipo táctico.

Estado de México:

Personal de la Guardia Nacional y el

Ejército detuvieron a tres personas, a

quienes les hallaron diversas dosis de

drogas y una motocicleta, en los muni-

cipios de Tultitlán y Naucalpan.

Guanajuato:

-En Celaya, Irapuato, Salvatierra,

Salamanca y León, el personal que confor-

ma al Gabinete de Seguridad detuvo a dos

personas y les aseguraron diversas dosis

de drogas y dos motocicletas.

Nuevo León:

-En Monterrey, elementos del Ejército, de

la Guardia Nacional y de la Policía Estatal

detuvieron a dos personas a bordo de un

vehículo, les incautaron un arma larga,
dos cargadores, 31 cartuchos y diversas

dosis de drogas.

Combate a hidrocarburos

Mientras que, en el marco de la estrategia
para combatir el robo de hidrocarburos en

el país, los elementos del Ejército Mexica-

no localizaron cuatro tomas clandestinas,
una en Hidalgo, dos en Jalisco, una más en

Querétaro.

Fotos: Gobierno de México

AEI
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A prisión presunto
implicado por
doble homicidio

ALFREDO SOSA

Un sujeto presunto implicado en el ase-

sinato de dos personas en calles de la
alcaldía Iztapalapa fue detenido por
efectivos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana y elementos municipales de
Valle de Chalco.

Fue gracias a monitoristas del Centro
de Comando y Control (C2) que se ubicó

a este sujeto para poder arrestarlo.
Mientras los efectivos policiales rea-

lizaban sus funciones de seguridad, pre-
vención y vigilancia en calles de la colo-

nia Juan Escutia, en la alcaldía Iztapala-
pa, fueron informados de un reporte de

disparos en el cruce de las calles Gene-

ral Joaquín M. Gutiérrez y General Juan

Enríquez, por lo que acudieron de inme-

diato.
En el sitio, hallaron a dos ciudadanos

sobre la cinta asfáltica, quienes presen-
taban varias lesiones en el cuerpo y vi-

sibles manchas hemáticas, por lo cual,
coordinaron los servicios de emergencia
correspondientes.

Paramédicos que acudieron al sitio,
atendieron a los lesionados y los diag-
nosticaron sin signos vitales por pro-
yectil de arma de fuego en el tórax, cue-

llo, abdomen y en el brazo, además de

lesiones en el cráneo, por lo cual los ofi-
ciales solicitaron los servicios periciales
y acordonaron el área.

En tanto, en coordinación con los
monitoristas del C2 Oriente, los unifor-
mados implementaron un cerco virtual

con el que ubicaron a los posibles res-

ponsables que circulaba a bordo de una

motocicleta en la calzada Ignacio Zara-

goza con dirección al Estado de México,
por ello solicitaron el apoyo de los ofi-
ciales del municipio de Valle de Chalco
Solidaridad.

Tras este hecho y con apoyo de las
unidades municipales, los posibles
agresores fueron ubicados en el cruce

de las avenidas Pípila y Las Torres, en la
colonia Darío Martínez, en dicho muni-

cipio, en donde interceptaron a uno de
ellos.

CORTESÍA SSC CDMX

Fue ubicado cuando se dirígía hacia el

Estado de México, donde fue detenido
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OTRO CRIMEN EN IZTAPALAPA

Se despachan
a 2 varones en

ataque directo
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Dos hombres que viajaban
en su motocicleta negra

por las peligrosas calles de

la alcaldía Iztapalapa en la

CDMX, fueron acribillados a

balazos por unos motosica-

rios, en calles de la peligrosa
alcaldía Iztapalapa,

Los hechos, donde las víc-

timas de 30 y 31 años de edad

perdieron la vida, ocurrieron

en las calles Juan Enríquezy

General Joaquín Miguel Gu-

tiérrez, colonia Juan Escutia,
donde se han registrado ata-

ques similares.

La zona estuvo acordo-

nada, mientras los peritos
de la Fiscalía local realiza-

ban las primeras pesquisas
y hallaron a los occisos con

disparos en tórax, cuello,
abdomen y brazo, por lo que

realizaron las labores ne-

cesarias para determinar la

causa de la agresión.
Los agresores huyeron

en una motocicleta, por lo

que, mediante un cerco vir-

tual, fueron ubicados por las

en la calzada Ignacio Zara-

goza con dirección al Estado

de México.

Luego de iniciar una per-

secución con apoyo de la

policía del municipio de Va-

lle de Chalco, los elementos

lograron capturar solo a uno

de los motosicarios en el

cruce de las avenidas Pípila

y Las Torres, en la colonia

Darío Martínez, mientras el

otro escapó. Al detenido de

27 años de edad le asegura-
ron el arma homicida.

PELEA

Hace menos

de una se-

mana otro

hecho simi-

lar sucedió

en un auto-

lavado de la

misma colo-

nia, en Izta-

palapa, don-
de sicarios

rafaguearon
el estable-

cimiento y
mataron a un

cliente e hi-

rieron a otro

más.

CARNICERIA

El matón fue capturado en Edomex
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Balean

a un par

y pierden
la vida

ROBERTO GARCÍA

Mientras platicaban en la vía

pública, dos hombrés se con-

virtieron en la presa de sus

asesinos, quienes sin mediar

palabra los balearon, en la Al-

caldía Iztapalapa.
Fueron por lo menos

ocho detonaciones de arma

de fuego las que se escucha-
ron en la Colonia Juan Escu-
tia, según el informe oficial.

La agresión ocurrió mi-

nutos antes de las 23:00 ho-

ras del lunes, en la Calle
Juan Enríquez, casi al cruce

con General Joaquín Miguel
Gutiérrez, a donde acudie-
ron policías del Sector Santa
Cruz, luego de que familiares
de las víctima solicitaron ayu-
da al número de emergencias.

Aunque se presentaron
paramédicos, los dos agredi-
dos. de quienes no se revelósu

identidad, ya habían muerto.

Principalmente, les dis-

pararon en la cabeza.
Losuniformados de aSSC.

en coordinación con monito-
ristas del C2, siguieron la ruta

de escape de los responsablesy
ubicaron deellos en Valle
de Chalco, por lo que solicita-
ron apoyo de policías del Mu-

nicipiopara realizar el arresto.

El sospechoso, de 27 años,
fuedetenidoen AvenidadelPí-

pila, en la Colonia Darío Mar-

tínez, Segunda Sección, y le

aseguraron un arma de fuego
corta cinco cartuchos útiles.

El detenido. quien cuenta

con un ingreso al Sistema Pe-
nitenciario por delitos contra

la salud cohecho 2021. fue
llevado al Ministerio Público

Hace una semana, en la
misma colonia, fue asesina-
do un hombre en el interior
de un autolavado.
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ASESINANA AMIGOS
MEDIAR PALABRA

ROBERTO GARCÍA

CIUDADDEMÉXICO.- Mientras platicaban en

la vía pública, dos hombres se convirtieron en

presa de sus verdugos.
Fueron por lo menos ocho detonaciones

de arma de fuego las que se escucharon en

la Colonia Juan Escutia, mismas que princi-
palmente impactaron en los cráneos de las

víctimas, según el informe oficial.
La agresión ocurrió minutos antes de las

23:00 horas en la calle Juan Enríquez, casi al
cruce con General Joaquín Miguel Gutiérrez,
en Iztapalapa.

Policías del Sector Santa Cruz se presen-
taron al lugar luego de que familiares de las
víctimas se comunicaron al número de emer-

gencias para solicitar ayuda.
Aunque al sitio se presentaron paramédi-

COS, los dos hombres, de quien no se reveló su

identidad, ya no tenía signos vitales.
Los uniformados de la SSC en coordina-

ción con Monitoristas del C2 siguieron la ruta

de escape de losagresores, ubicandoa uno de
ellos en Valle de Chalco, por lo que solicitaron

apoyo de policías de este Municipio para rea-

lizar la detención.

El sospechoso, un hombre de 27 años, fue
detenido en Avenida del Pípila, Colonia Darío
Martínez 2da. Sección, y le decomisaron un

arma de fuego cortay cinco balas.
El detenido, quien cuenta con un ingreso

al Sistema Penitenciario de la Ciudad de Méxi-

CO por delitos contra la salud y cohecho en el

año 2021, fue trasladado al Ministerio Público

correspondiente.
Hace una semana en el interior de un auto

lavado de la misma Colonia Juan Escutia, ase-

sinaron a balazos a un hombre.

EXPIRATION
I Policías

de Valle LA
de Chalco POR

detuvieron a un

sospechoso. CLEARED?
poster
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CAYÓ 'EL NiÑO YOGURT

Fermentó a narquillo ya vecino
YARA SILVA

Charly era un habitante de Iztapala-
pa que se detuvo a saludar a su veci-

no Giovanni, quien vendía droga.
Mientras hablaban, fueron asesina-
dos por dos motociclistas que les

dispararony uno fue detenido.
El padrastro de uno de ellos fue

testigo del ataque. Eran casi las diez
de la noche cuando se escucharon
sietedetonaciones en calles de laco-

lonia Juan Escutia, en Iztapalapa.
Alescuchar los balazos, el hombre

vioa suhijastro asuvecino caer he-

ridos. También se percató de los dos
hombres que escapaban a bordo de

una motocicleta tipo pista; uno de
chamarra blancayel otro, verde.

Carlos Alberto, de 31 años, murió

por cuatro tiros que recibió: en tórax,
abdomen, brazo y cuello. Alan Gio-

vanni, de 34, fue muerto de undispa-
ro en la cabeza.

Al lugar llegaron policíasqueescu-

charon la declaración del testigo.
Con la descripción de los atacantes,
los policías buscaron en las cámaras
de vigilancia hasta dar con la ubica-
ción de los homicidas.

Fue en el municipio de Valle de
Chalco en donde fueron hallados.
Ellos llegaban en la motocicleta a un

domicilio de la colonia Darío Martí-
nez Primera Sección cuando fueron
alcanzados por policías capitalinosy
del Estado de México.

Uno de ellos logró escapar, pero
UrielAlejandro, de 27 años, fue dete-
nidoy trasladado a la agencia minis-

terial. Cuando fue aprehendido, el
sujeto apodado "EINiñoYogurt" aún

portaba el arma que utilizó para ma-

tar a los dos hombres.
Ante los agentes que atendieron

el caso, los familiares de Charly indi-

caron que él regresaba de trabajar
cuando se detuvo a platicar con su

vecino Alan Giovanni, quien según
los habitantes de la zona distribuía

drogas en Iztapalapa.

ESPECIALES



Diario de México
Sección: Ciudad
2025-03-19 02:05:15 32 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ejecutan a dos hombres en Iztapalapa
Un ataque armado en el cruce de las callesJuan Enrí-

quez y GeneralJoaquín Miguel Gutiérrez, en la colonia

Juan Escutia, alcaldía Iztapalapa, dejó dos hombres sin
vida y hasta este momento no hay personas detenidas.

CARNICERIA
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ATACAN SICARIOS DE LAUNIÓN

Imparables asesinatos
entre mafiosos en el

Centro Histórico
SEGURIDAD28

TERROR EN EL CENTRO HISTÓRICO

OTRO ASESINATO
ENTRE MAFIOSOS

Sicarios de La Unión Teptito
ejecutan a El Pelón, matón de La
Anti Unión

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- De al

menos 15 balazos fue ejecutado
Edgar Iván Zuniga Camacho, El

Pelón, sicario de La Anti Unión

por pistoleros de LaUnión Tepi-
to, en calles de la colonia Centro

en la alcaldía Cuauhtémoc.

El brutal ataque armado

ocurrió la madrugada de layer

en la esquina de las calles Re-

pública de Bolivia y República
de Argentina, por donde circu-

laba El Pelón -relacionado con

5 ejecuciones contra sus riva-

les- a bordo de una motocicleta,
cuando fue interceptado por

sus acérrimos rivales, quienes le

dispararon en repetidas ocasio-

nes hasta verlo caer muerto en

un charco de sangre.
Unavez cumplida suvengan-

za, los sicarios escaparon en una

moto, la cual fue detectada por
los monitoristas del C2 Centro

Histórico, quienes le dieron

seguimiento por medio de las

cámaras de videovigilancia ubi-

cadas y capturaron a Donovan

Alejandro Magallón Rodríguez,
de 21 años, cuando salía de una

unidad habitacional ubicada en

las calles Juan Pablos y Plaza

San Lázaro, en la colonia Zona

Centro, alcaldía Venustiano Ca-

rranza, quien portaba el arma

de fuego homicida.

Tambiéndetuvierona Carlos

Roberto "N", de 48 años, el cual

llevaba consigo dosis de dro-

ga; mientras que en el hospital
Santa Rosa, de la colonia Agrí-
cola Pantitlán, en Iztacalco, fue

asegurado Emiliano Rodríguez,
El Pirrín, de 18 años, primo de

El Piwi y El Guango, identifica-

do por la madre del occiso como

uno de los agresores.
El Pirrín, sicario de LaUnión

Tepito, recibió un tiro en el cue-

llo que le salió por la boca y al

llegar al hospital inventó que lo

asaltaron.

ENCARGO

El crimen se

le atribuye
a José Ra-
mon Medi-

na, El Pollo,
de Los Sina-

loa, ligados
a La Unión,
pues al pare-
cer, El Pelón

ya no quería
trabajar para
él y lo man-

dó matar, lo

mismo que a

su hermano,
Alexander,
quien sobre-
vivió al ata-

que.
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Van 5 asesinatos en la zona en tan solo dos dí
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Disparan
a joven
en moto

en el CH
ROBERTO GARCÍA

Un hombre falleció tras ser

baleado en el Centro Histó-

rico, en la Alcaldía Cuauhté-
moc, presuntamente se trató
de un ataque directo.

Según los reportes, cerca

de las 22:30 horas. la víctima,
de 23años, transitaba en una

motocicleta por República de

Bolivia, cuando un par de su-

jetosarmados bordo de una

moto lo agredieron en el cru-

ce con República de Argenti-
na, para posteriormente huir.

Agentes de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana re-

cibieron el reporte de las de-
tonaciones de arma de fuego.

Paramédicos del Escua-
drón de Rescate Urgencias
Médicas (ERUM) también
acudieron, pero sólo certifi-
caron la faltadesignosvitales

Además de acordonar el
área dar aviso los elementos
de la Fiscalía, los efectivosde la

SSC, con apoyo de los monito-
ristas del C2, montaron un cer-

CO para dar con los agresores
Fue en las calles Juan Pa-

bloy Plaza San Lorenzo en la
Venustiano Carranza, donde
detuvieron los dossospecho-
SOS. quienes les decomisaron
un arma de fuego con cuatro

cartuchos útiles, ademásde 20

bolsitas de mariguana.
Los policías trasladaron al

Ministerio Público a los dos de-

tenidos, uno de 21 añosy otro
de 48. éste último tiene dos in-

gresosalSistema Penitenciario

pordelitos contra la salud.
Laautoridad informó que

un joven, de 18 años, fue in-

ternado por heridas de golpes
en el hospital,bajo resguardo
policial, quien familiares de
la víctima señalaron como

cómplice de los agresores.
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jecutanenel
Centro asicario
le la Anti Unión

tienen a tres de

Unión Tepito por
homicidio de

gar Zuniga

IN RUIZ

tropoli@eluniversal.com.mx

elea entre lasorganizaciones
ctivas de La Unión Tepito y

Unión Tepito registró un

VO hecho violento en el Cen-

Histórico tras la ejecución de
an Zuniga Camacho, alias El

n, ligado con al menoscinco

ues armados en tres alcal-
contra rivales.
dgar Zuniga era sicario de la

Unióny había sido detenido

as autoridades capitalinasel

e enero por delitos contra la

d. pero recobró su libertad.

a noche del lunes, El Pelón

ejecutado por integrantes de

Unión Tepitocomo respuesta
ataques que encabezó. Los

hos ocurrieron en la calle Re

lica de Bolivia esquina con

ública de Argentina, colonia

tro, alcaldía Cuauhtémoc.
or su ejecución, tres perso-
fueron detenidas: Donovan
andro Magallón Rodríguez,
laños, quienportaba el arma

uego,y Carlos Roberto Pérez

nández, de 48 años, que lle-

a consigo dosis de droga.
in el hospital Santa Rosa en

calco está bajo custodia po-
1 Emiliano Rodríguez Ayala,
8 años, alias Pirrín, identifi-
: por la madre del occiso co-

uno de los agresores,yprimo
El Piwi y El Guango, todos de

Unión Tepito.

El Pelón fue asesinado en la

calleRepública de Bolivia.
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OTRO HOMBRE RESULTO LESIONADO

Acribillan y matan de
19 plomazos a El Pelón

Viajaba en su

motocicleta

cuando fue

interceptado por
tres sicarios, que

tras ultimarlo

escaparon
YENNYFER MENA

sesinan a Edgar "N". alias El

A Pelón, de al menos 19 balazos,

cuando transitaba en su mo-

tocicleta en calles de la colo-

nia Centro Histórico; otro

hombre resultó lesionado. Tres hombres

fueron detenidos por este presunto homi-

cidio; dos fueron llevados ante el Ministe-

rio Público y el tercero se encuentra hos-

pitalizado.
Los hechos se registraron en la calle

República de Bolivia al cruce con Repú-

blica de Argentina, alcaldía Cuauhtémoc.

Autoridades investigan.
Ante el reporte de disparos vecinos

llamaron de inmediato al 911, por lo que

llegaron elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de

México sector Centro para atender la

emergencia.
Al llegar observaron a un hombre so-

bre la acera desangrándose, recostado en

su lado derecho y una motocicleta tirada

en la banqueta.
Los uniformados al querer ayudar al

hombre le comenzaron a chasquear los

dedos para saber si aún respondía, ade-

más de que le revisaron en las bolsas para
saber si contaba con alguna identifica-

ción.

En cuestión de minutos llegaron para-
médicos del Escuadrón de Rescate y Ur-

gencias Médicas (ERUM) para atender a

Edgar, de 19 años de edad, quien quedó so-

bre la acera. Al tomarle los signos vitales

determinaron que ya estaba muerto.

Mientras lo estaban revisando llegaron

también paramédicos de Protección Civil

pero ya estaban laborando los del ERUM,

por lo que solo bajaron y tomaron unas

fotos para después retirarse.

Después del dictamen de los paramé-
dicos, los uniformados acordonaron la ca-

lle y los cruces para comenzar con la bús-

queda de los casquillos percutidos con

lámparas, alrededor del cuerpo y debajo
de la acera; en la calle se marcaron al me-

nos 19 casquillos percutidos, con vasos.

En un cruce de información las autori-

dades pudieron conocer que El Pelón ha-

bía tenido seis ingresos al reclusorio por

homicidio, portación de armas y droga; y
las mismas veces que salió de prisión.

De acuerdo a las autoridades, el hom-

bre iba circulando sobre la calle de Repú-
blica de Bolivia en dirección hacia el Eje
Central cuando dos sujetos a bordo de una

motocicleta negra con rojo le dispararon
en repetidas ocasiones para irse a la calle

Alarcón, dirección al oriente.

Vecinos indicaron "yo pensé que eran

cohetes, pero ya cuando salí vi mucha

gente y ya vimos al difunto ahí".

Los curiosos al lograr obtener una fo-

tografía y un video se retiraban del lugar,
debido a que el cuerpo del hombre no fue

cubierto con ninguna sábana.

Familiares del occiso llegaron al final,
para llorar y lamentar la muerte de su ser

querido, quienes decían a las autoridades

que un hombre apodado El Pirrin fue

quien traicionó a El Pelón.

Aunque las calles han sido vigiladas
por las autoridades, esta calle en específi-
CO está sola y otras más no cuentan con las

lámparas necesarias para alumbrar.

Los policías recibieron también infor-

mación de que un joven había llegado con

lesión por arma de fuego en el cuello y bo-

ca a un hospital de Iztacalco; por lo que al

interrogarlo también fue puesto a disposi-
ción de las autoridades, debido a que es-

tuvo en el lugar del presunto homicidio.

Cabe destacar que el pasado domingo
se registraron cuatro muertes por arma de

fuego en la colonia Morelos, por lo que las

autoridades han hecho más despliegue de

los uniformados para cubrir más zonas.
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Autoridades pudieron
conocer que El Pelón

había tenido seis ingre-
sos al reclusorio por

homicidio, portación de

armas y droga

POLICIA
SSC

Los hechos se registraron en la calle República de Bolivia al cruce con República de Argentina, alcaldía Cuauhtémoo
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Matan de 15
tiros a hombre
cerca de Palacio

YENNYFER MENA / LA PRENSA

Un hombre falleció luego de recibir al me-

nos 15 balazos, cuando transitaba en su

motocicleta en calles de la colonia Centro

Histórico, el autor de este homicidio huyó
a bordo de una motocicleta rumbo al

oriente.

Los hechos se registraron en la calle

República de Bolivia al cruce con Repú-
blica de Argentina, alcaldía Cuauhtémoc,
cuando el sonidos de los disparos alerta-

ron a los transeúntes y vecinos quienes
11; maron de inmediato al 911, por lo que

liegaron elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana SSC de la Ciudad
de México.

Al arribar al lugar, los uniformados ob-

servaron a un hombre sobre la acera de-

sangrándose recostado en su costado de-

recho y una motocicleta tirada en la ban-

queta. Los oficiales intentaron ayudar al

hombre, primero le comenzaron a chas-

quear los dedos para saber si aún respon-
día, además de que le revisaron en las bol-

sas para saber si contaba con alguna iden-

tificación.
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MATAN A CHAVO EN EL CENTRO HISTÓRICO

TORADOS ENCALIENTE
SIGUEN A DOS HOMICIDAS CON APOYO DE VIDEOCÁMARAS DEL C2 Y LOS ATRAPAN

GARCÍA

IUDAD DE MÉXICO.-
En lo que presunta-
mente fue un ataque
directo, un hombre

perdió la vida tras

do en calles del Centro

rimeros reportes indican

que un joven de 23 años, transita-

ba a bordo de una motocicleta por

República de Bolivia, cuando en el

cruce con República de Argentina
un par de sujetos, a bordo de una

motocicleta, lo agredieron a balazos,
para luego huir del lugar.

Oficiales de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana que recibieron el

reporte de las detonaciones de ar-

ma defuego acudieron alsitio junto
con paramédicosdel ERUM, quienes
certificaron la falta de signos vitales

del agredido.
Además de acordonar el área

y dar aviso a la Fiscalía General de

Justicia, los efectivos de la SSC, con

apoyo de los monitoristas del C2,
montaron un cerco para dar con los

agresores.

Fue en la calle Juan Pablo y
Plaza San Lorenzo, en la Alcaldía
Venustiano Carranza donde detu-
vieron a los dos presuntos respon-
sables del tiroteo, a quienes se les

aseguró una arma de fuego con cua-

tro cartuchos útiles, asícomo 20 bol-

sitas de mariguana.
Los uniformados trasladaron

al Ministerio Público a los dos de-

tenidos, uno de 21 años y otro de

48, este último tiene dos ingresos
al Sistema Penitenciario por delitos

contra la salud.
La autoridad informó de otro

sujeto de 18 años, quien está hospi-
talizado por golpes bajo resguardo
policial, el cual fue señalado por fa-
miliares de la víctima como cómpli-
ce de los agresores.
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SC

I La Policía

detuvo a dos

hombres, uno de 21

años y otro de 48;
tenían un arma y

drogas.

I El joven
fue asesinado

la noche del

martes en República
de Bolivia y

República de

Argentina.
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EN EL
CENTRO,
EJECUTAN A
UNO DELA
ANTIUNION
POR
CAMBIAR
DE BANDO.
PAG. 6

PELON
EN CAJON

ES EJECUTADO POR LAUNION TEPITO

Ahora era miembro de la Fuerza
Anti-Unión y recibió 16 balazos del

grupo rival; hubo tres detenidos
LILIANA ESPITIA y YARA SILVA

Por negarse a regresar a las filas del

grupocriminal laUniónTepito, pues
ya era partede laFuerzaAnti-Unión,
"ElPelón" fueejecutado en el Centro

de la CDMX, dijo su mamá.
La noche deeste lunes, EdgarZú-

ñiga Camacho, de 23 años, fue acri-
billado cuando iba en su motocicle-

tapor las calles República de Bolivia

y República de Argentina. Los peri-
tos localizaron 16 casquillos percuti-
dos con las letras FC.

Apenas el 22 de enero de este año
había sido detenido por delitos con-
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tra lasalud; sin embargo, quedó en li-
bertad. Además, autoridades capita-
linas lovinculabancon cincoeventos
de agresiones ocurridos el 3,8,14y19
de enero en Iztacalco, Cuauh-
témoc y Venustiano Carranza, y el 8
de febrero enTlatelolco.

Su madre llegó a la escena del cri-
men para reconocer su cuerpo y de-
claró que hace dos años "El Pelón"

trabajaba para la Unión Tepito bajo
las órdenes de José Ramón, alias "El

Pollo".Perodespuéssuhijo:sepasóal

grupo rival, la FuerzaAnti-Unión.
Desde entonces, "El Pollo" co-

menzó aamenazara "ElPelón" para
que volviera a su grupo delictivo.
También, contó la madre, "ElPollo"
intentó asesinar a su otro hijo Ale-

xander,hermano de Pelón", hace
un mes al dispararle cuatro veces en

calles del Barrio Bravo; al salir del

hospital,Alexander fue llevado al re-

clusorio porposesiónde drogas.
TRAS ELLOS. Policías le dieron se-

guimiento a lamotocicleta en la que
iban los matones de "El Pelón" y los

interceptaronenJuanPablosyPlaza
San Lázaro, en la colonia Zona Cen-

tro,Venustiano Carranza.
Ahí fueron detenidos Donovan

AlejandroMagallónRodríguez, de

años, quienportabaelarma de fuego
y Carlos Roberto Pérez Hernández,
de 48, quien llevaba marihuana.

Tras unos minutos, al Hospital
Santa Rosa llegó Emiliano Rodrí

guez Ayala, de 18 años, alias "El Pi-

rrín", con un balazo que le entró por
el cuello y le salió por la boca. Ase-

guróque lo habían asaltado.
La realidad es que"El Pirrín" tam-

bién estuvo involucrado en la ejecu-
ción de "El Pelón", asíque permane-
cía hospitalizado bajo custodia poli-
ciacay un fuerte dispositivo desegu-
ridad para evitar que la Anti-Unión

vaya a rematarlo, luego dehaberase-

sinadoaunode suyos. "ElPirrín",
además, es primo de "El Piwi" y "El
Guango", todos de laUniónTepito.

DETENIDOS
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Aseguran: tres personas ligadas ataque
de "El Pirrín" de la Anti-Unión

Gendarmes de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) detuvieron a Donovan Ale-

jandro Magallón Rodríguezde 21 años, y Carlos

Roberto Pérez Hernández de 48 años, como

presuntos responsables del ataque a Emiliano

Rodríguez Ayala (a) "El Pirrín" integrante de La

Unión Tepito, quien acudió herido a un hospi-
tal en la alcaldía Iztacalco.

La SSC mencionó que Rodríguez Ayala pre-
sentó lesiones por golpes y se presume que par-

ticipó en asesinato de Edgar Zuniga "El Pelón"

en la colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, tras-

cendió que Rodríguez Ayala escapó a su casa y

su prima lo habría llevado al hospital Santa Rosa

en Iztacalco, donde inventó que lo asaltaron, sin

embargo, fue descubierto por las autoridades.

El joven tiene 18 añossería primo de "El

Piwi" "El Guango" también de La Unión Tepi-
to. Quedó bajo custodia de la policía capitalina
y fue identificado por la madre de la víctima

como uno de los agresores de "El Pelón".

"El Pirrín"se encuentra bajo custodia policial
y se informó a las autoridades ministeriales

para las indagatorias correspondientes.
Sobre la captura de Donovan Alejandro y

Carlos Alberto, esto se dio cuando personal del

C2 Centro Histórico reportó la emergencia de

una persona lesionada por arma de fuego, en

la calle República de Bolivia y su esquina con

República de Argentina, de dicha colonia.

Al acudir, los preventivos observaron a un

hombre sobre la cinta asfáltica con visibles

manchas hemáticas en el cuerpo, por lo que
solicitaron los servicios de emergencia. Para-

médicos del Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) que acudieron al lugar, diag-

nosticaron al hombre de 23 años de edad, sin

signos vitales por proyectil de arma de fuego,
por lo que los uniformados acordonaron la

zona y requirieron los servicios periciales.
Posteriormente, los monitoristas del C2

Centro Histórico informaron que dos sujetos
probables responsables, huyeron del lugar en

una motocicleta colores negro rojo, por lo que

implementaron un dispositivo de localización

y seguimiento en tiempo real por medio de las

cámaras de videovigilancia ubicadas en la zona.

En dicha acción, ubicaron a uno de los pro-

bables responsables cuando entró a una uni-

dad habitacional ubicada en las calles Juan

Pablos y Plaza San Lázaro, en la colonia Zona

Centro, de Venustiano Carranza, donde los

efectivos observaron a un sujeto, quien cum-

plía con las características proporcionadas por

el C2 Centro Histórico que salía por una ven-

tana, por lo que rápidamente lo interceptaron
y le realizaron una revisión preventiva, tras la

cual le hallaron un arma de fuego corta con un

cargador y cuatro cartuchos útiles.

SSC
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Incendio
afecta 2.5
hectáreas
de pastizal

HILDA ESCALONA

El incendio que se registró la noche dellu-

nes en el Cerro de la Estrella, en la Alcal-
día Iztapalapa, afectó aproximadamente
2.5 hectáreas de pastizal. Las Secretaría
del Medio Ambiente de la CdMx (Sedema)
reportó saldo blanco y sin riesgo para la

población. Dicha dependencia detalló que
el incendio fue controlado y sofocado en

su totalidad.

Participó personal del Sistema de

Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Va-

lor Ambiental (DGSANPAVA), en conjun-
to con la Dirección General de la Comisión

de Recursos Naturales y Desarrollo Rural

(DGCORENADR), y en coordinación con

Servicios Urbanos, Seguridad Ciudadana,
Territorial Estrella y la Jefatura de unidad

Departamental de Panteones de la Alcal-
día Iztapalapa, así como con el Heroico

Cuerpo de Bomberos de la CdMx.
El incendio inició en los parajes Ba-

rranca Moctezuma y Ladera Moctezumay
fue atendido de manera inmediata por

brigadas forestales y equipos de emer-

gencia, logrando su liquidación total a las

21:13 horas de este lunes.
Las autoridades detallaron que se

mantuvieron las labores de vigilancia li-

quidación para evitar una posible reigni-
ción del fuego. En el operativo participa-
ron tres combatientes de DGSANPAVA, 18

elementos de Protección Civil de la Alcal-

día Iztapalapa y 19 brigadistas locales,

quienes en todo momento respondieron a

las indicaciones del puesto de mando y
actuaron conforme a los protocolos esta-

blecidos para la atención de incendios.
Sedema detalló que a las 20:13 horas

del lunes salieron las brigadas desde la

base para atender el incendio, a las 20:24

horas llegaron al sitio e inició su combate

y a las 21:03 el incendio fue controlado, en

tanto que a las 21:13 horas el fuego fue so-

focado en su totalidad.

CORTESÍA: ALCALDÍA IZTAPALAPA

La Sedema exhorta a la ciudadanía a

reportar cualquier incendio forestal
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Alcanzan a asaltante
en la Miguel Hidalgo

Luego de asaltar con pistola en ma-

no una tienda Oxxo en la colonia Ta-

cuba, un sujeto de 48años creyó que

con echarse a correr lograría burlar a

la justicia. Pero no contaba con que
el C-2 poniente de la alcaldía Miguel
Hidalgo tenía otros planes para él.

Carlos, el despachador de la

tienda, pidió auxilio a los policías
que patrullaban sobre Marina Na-

cional. El joven contó que un hombre

lo había amenazadoy despojado del

dinero de la caja registradora antes

de salir disparado.
Graciasal monitoreo de cámaras,

el sospechoso fue ubicado corrien-

do rumbo al paradero de Tacuba, y
en cuanto vio a la patrulla, intentó

acelerar el paso, aunque sin éxito:

los oficiales le cerraron el paso y lo

detuvieron en plena fuga.
Tras leerle sus derechos, le colo-

caron candados de mano y lo tras-

ladaron directo al Ministerio Público,
donde tendrá que responder por su

intento fallido de asalto.
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APUÑALAN

PARADAA MOTO-
TAXISTA

F

Ángel fue atacado a tración con un cuchillo por Jesús,
a quien no le pareció que subiera pasajeros en su base

TANIA AGUILAR

Ángel, de 23 años, murió acu-

chillado por uno de sus compa-
ñeros de la base de mototaxis,

quien lo agredió por cargar pa-

saje en un "prohibido".
Fue el pasado lunes, después

de la medianoche, cuando Angel
se fue a comer unos tacos cerca-

nos a su domicilio, en la colonia La

Ciénega, alcaldía Tláhuac. Ahí se

puso a tomar alcohol y habló

con Daniel, el encargado del

puesto, a quien le conto que
iría a cobrar un dinero.

Todo pasó en segundos. Minu-

tos después de que Ángel se fue

del local de comida, un sujeto
identificado como Jesús, de 33

años, lo interceptó sobre las ca-

lles de Granada y Cerrada La Pal-

ma, y lo empezó a apuñalar por la

espalda con un cuchillo.
A Daniel, le avisaron de la agre-

sión y corrió hacia el lugar, donde

alcanzó a ver a Ángel tirado de-

sangrándose, mientras el res-

ponsable, quien vestía una cha-

marra amarilla, se fue corriendo

por las calles. Al avisar a los poli-
cías, estos lograron detenerlo y

asegurarle el arma blanca.

La esposa de Ángel, Richel, de

27 años, llegó a reconocersu cuer-

po, pero señaló que desconocía el

motivo de la agresión. Sin embar-

go, Jesús le dijo a las autoridades

que acuchilló a su compañero por-

que él no podía cargar pasaje en la

entrada de la Ciénega, sobre la

avenida San Rafael Atlixco.

Elsujeto fue trasladado a la Fis-

calía Especializada en el Delito de

Homicidios, donde quedó a dis-

posición de las autoridades.
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BUSCAN A OCUPANTES DE DERBY POR TRAGEDIA
REFORMA/STAFF

Autoridades de Morelos Ciu-
dad de México iniciaron las in-

dagatorias para encontrar los

ocupantesde un vehículo Derby
VW azul, luego que uno de ellos
baled tres personas mató a

una más arrollándola tras una ri-

ña el pasado lunes sobre la Au-

topista México-Cuernavaca
Fuentes de Seguridad en

Morelos aseguraron que to

davía no tienen identificado a

ninguno de los sujetos que iban

en ese vehículo. ni tampocosi

alcanzaron cruzar la caseta

hacia la Ciudad de Méxicoo re-

tornaron hacia Cuernavaca tras

los hechos que ocurrieron cerca

de las 17:00 horas.
Sin embargo, determinaron

que el pleito golpes entre los

integrantes del Derby contra

los de un automóvil Mazda la
altura del kilómetro 61, cerca del

comedero Coajomulco, lo pro-

vocó un"encerrón" entre vehí-

culos minutos antes,en la curva

conocida como "La Pera".
En pleno fin de puente va-

cacional Mario Eduardo hijos
de Elena, descendieron del Ma-

zda. en el cual se hallaron bote-
llas de ron brandy se trenza-

ron golpes con los integrantes
del otro vehículo hasta que uno

de ellos sacó del Derbyuna pis-
tola calibre .380 para herira sus

"rivales" aAlicia Regina, de 23

años la otra hija de Elena
Posteriormente, Elena in-

tentó intervenir para detener la

agresión pero murió en el lugar
cuando el Derby le pasó por en-

cima luego de que sujetos em-

prendieronla huida

I Tras herir jóvenes
que viajaban en un Mazda,
los agresores atropellaron
ymataron su mamá.
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Estrésy
alcohol, origen

lariñaen

autopista
MORELOS

Pelea en la México-Cuernavaca dejó
un muerto y tres heridos por bala

JUSTINO MIRANDA

Corresponsal

Cuernavaca. El origen de la riña

entre lospasajeros de dos autos que

regresaban a la Ciudad de México

que dejó un saldo de un muerto y
tres heridos por bala, detonó, de
acuerdocon reconstrucción de los

hechos. por el estrés del tráfico del

puente largo, la prisa porllegar su

destinoy la ingesta de alcohol.

La Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana (SSPC) tiene

en sus reportes que pasadas las

16:00 horas del domingo, Caminos

y Puentes Federales registró alta

congestiónvehicular sobre laauto-

pista México-Cuernavaca, con di-

rección hacia la capital del país.
El tráfico, de acuerdo con el re-

porte que compartió Capufe al C5

Morelos,comenzóe lasubida

curva de La a-Cuautlay se acen-

tuó pore kilómetro61. benfren-

te de lo que antes era El Mirador.
Fue en esesitic donde dos au-

tos VW Derbyy un Mazda detu-

vieron su marcha y de los mis-

mos bajaron cuatro hombres

para liarse golpes, como resul-

tado de una serie de insultos

cierres de paso que mantuvie-

ron desde unos dos kilómetros
antes de llegar ese lugar.

Los primeros datos obtenidos

por las autoridades indican que los

agresores iniciales fueron dos

hombresque descendieron
to Derby, mientras que del auto

Mazda también bajaron dos hom-
bres identificados como Marco y
Eduardo, primos, para responder
la agresión física.

También bajó Alicia del Mazda

para tratar de tranquilizar la situa-

ción: sin embargo, uno de los tri-

pulantes del Derby sacó un arma

corta y disparó contra Marco,
Eduardo Alicia.

El primero fue reportado con

una lesión por disparo de arma de

fuego en el abdomen: su primo
Eduardo tenía heridas en pecho
abdomen, mientras que Alicia re-

gistró dos disparos en las piernas.
Helena, madre de uno de los ió-

venesy la joven, salió del auto y se

interpuso al frente del Derby para

impedir su huida, pero el conduc-

tor la arrolló, lo que le provocó un

golpe contundente en la cabeza.

El Derby huyó por lacotamien-

to de la autopista librando obstá-

culos y enfrentando el reclamo de

los conductores que avanzaban a

aautopista, según
el reporte de las autoridades.

Más tardearribaron losservicios

de auxilio y se llevaron a Alicia y
Eduardo al hospital del IMSS de

Cuernavaca; ambos fueron repor-
tados fuera de peligro; sin embar-

go, laseñora Helena murió en el lu-

gar de los hechos.
La SSPC de Morelos cruzó infor-

mación con sus homólogos de la

Ciudad de México y el Estado de

Méxicoparalocalizary detener los

tripulantes, toda vez que huyeron
en esa dirección. El secretario de

Seguridad en Morelos, Miguel An-

Urrutia, informóqueel vehículo

está plenamente identificado.

2
HOMBRES

que bajaron del

autoDerby
fueron los

agresores
iniciales del riña,

de acuerdo con

lasautoridades
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Del Mazda bajaron dos hombres para pelearse a golpes con los del

Derby, pero los de este último auto sacaron un arma y dispararon.
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BÚSQUEDA
Y RECLAMOS
Durante una jornada de

búsqueda realizada en

elCerro Vicente Gue-

rrero, en la GAM, co-

lectivosseñalaron que
autoridades no llevaron

todo el material que les

fue solicitado.
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GAM realiza despliegues
policiales simultáneos,
adhiere a Fuerza Violeta

NOEL F. ALVARADO

A partir de este martes los despliegues
policiales en la alcaldía GAM cuentan

con la presencia de la Fuerza Violeta, se

trata de la primera policía de género que
atenderá los casos de violencia intrafa-
miliar en las colonias de alta incidencia
delictiva. La Fuerza Violeta es un grupo
de mujeres policías adscritas al sector

65 Bisonte y atenderán los casos de vio-
lenciadoméstica en 8 sectores de la de-

marcación.
El alcalde de Gustavo A. Madero, Ja-

necarlo Lozano, encabezó el despliegue
policial en la colonia Mártires de Río

Blanco, que patrullará a lo largo de la

quincena en las colonias Ampliación
Mártires de Río Blanco, Bondojito, La

Joya y Belisario Dominguez.
Al mismo tiempo se llevó a cabo un

segundo despliegue policial en Cuaute-

pec, en ambos operativos participan
elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), elementos de la Poli-
cía Auxiliar adscritos al sector 65 Bi-

sonte, la Marina, la Secretaría de la De-
fensa Nacional (Defensa) y elementos
de la Policía de Investigación (PDI), así
como la Guardia Nacional (GN) y repre-
sentantes de la Comisión de Derechos

Humanos de la CdMx.
El inicio de operaciones del desplie-

gue policial se llevó a cabo en la calle
Oriente 95, justo afuera del Mercado Río

Blanco, dicha avenida fue remodelada
hace una semana por el alcalde Jane-
carlo Lozano, en ella se instalaron 45 lu-

minarias y repararon 50 más, además se

rehabilitaron canchas de futbol y bas-
quetbol y se plantaron árboles, también
se pintaron 8 megamurales artísticos.

Al despliegue policial asistieron ve-

cinos de la colonia, quienes agradecie-
ron al alcalde por los cambios a favor de
la ciudadanía que existen en la demar-
cación

CORTESÍA ALCADÍA GAM

La Fuerza Violeta es un grupo de

mujeres policías adscritas al sector 65
Bisonte
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GAM activa plan
contra violencia
intrafamiliar
PILAR MANSILLA

Los despliegues policiales en la alcaldía

Gustavo A. Madero ahora cuentan con la

presencia de la Fuerza Violeta, el primer
grupo especializado en atender casos de

violencia intrafamiliar en colonias con al-

ta incidencia delictiva.

El alcalde de la demarcación, Jaencarlo

Lozano informó lo anterior al precisar que
el equipo está conformado por mujeres
policías adscritas al sector 65 "Bisonte" y

operará en ocho sectores de la demarca-

ción.

Este martes se realizó el primer des-

pliegue de la unidad en la colonia Mártires

de Río Blanco, donde la Fuerza Violeta

mantendrá patrullajes de manera perma-

nente, junto con elementos de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana (SSC), la Poli-

cía Auxiliar, la Marina, la Secretaría de la

Defensa Nacional (Sedena), la Policía de

Investigación (PDI), la Guardia Nacional

(GN) y representantes de la Comisión de

Derechos Humanos de la CDMX.

Indicó que el segundo operativo se lle-

vó a cabo en Cuautepec, reforzando la se-

guridad en zonas de riesgo y que, como

parte de esta estrategia integral, se ha tra-

bajado en la recuperación de espacios pú-
blicos.

CORTESÍA @TUALCALDIAGAM

Activan plan Fuerza violeta.
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Coordinan en V. Carranza

mayor presencia
de seguridad en la Alcaldía

Arranca dispositivo de seguridad en la colonia Morelos, en la

alcaldía Venustiano Carranza, donde Evelyn Parra Álvarez ha

logrado disminuir la percepción de inseguridad. La concentración

de elementos del Ejército, la Marina, la Policía de Investigación,
Comando VC y la policía de la alcaldía se desplazó hacia diversas

colonias de la demarcación.
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